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I. VISION DEL CALLAO

La Visión de Futuro de la Región Callao al 2011 prevé que “la Región Callao en el año 2011 se ha constituido en un centro comercial de servicios portuarios, aeroportuarios y turísticos de gran importancia nacional e internacional, logrando un posicionamiento estratégico en la Cuenca del Pacífico Sur.”  En coherencia con esta imagen de desarrollo, el presente Plan de Gobierno, dirige prioritariamente el curso de sus esfuerzos, hacia un acondicionamiento territorial, racional, que permita una distribución adecuada de las actividades de transportes, comunicaciones, puertos, aeropuerto, obras públicas, energía eléctrica, vivienda, urbanismo y saneamiento en la Provincia, es decir, solucionar, en definitiva, aquellos asuntos referidos a actividades que son soporte de las demás actividades de desarrollo productivo o social, para que  en su conjunto,  vuelvan posible no sólo la mejora de la calidad de vida del pueblo chalaco sino el ansiado desarrollo humano de la Provincia Constitucional. 

Es de conocimiento público, que el Foro Económico Mundial llevado a cabo en diciembre del año pasado, en la ciudad de Washington, considera como parte fundamental de todo índice de competitividad que se formule, el factor infraestructura. Por ello, es impostergable orientar la organización físico espacial de las actividades económicas y sociales en la Región, y promover un uso racional y equilibrado del suelo urbano en el territorio del Callao, contribuyendo de esta manera a la eficiencia funcional y productiva de la Provincia Constitucional. El desarrollo físico basado en el reconocimiento de los territorios diferenciados que conforman la Región y el aprovechamiento de las ventajas comparativas ya existentes, permitirán generar y desarrollar nuevas ventajas. Asimismo, la tendencia a usar adecuadamente los recursos naturales, el ambiente y el paisaje propio del Callao -dentro de un concepto de desarrollo sostenible-  conseguirá elevar las condiciones de vida de la población y las futuras generaciones de chalacos. Una Región con ciudades sostenibles -señala al respecto el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo- debe garantizar que éstas sean seguras, ordenadas, saludables, atractivas, cultural y físicamente,  eficientes en su funcionamiento y desarrollo, sin afectar el medio ambiente, ni el patrimonio histórico-cultural, gobernable y como consecuencia de todo ello, vuelva competitiva la Región, de modo que sus habitantes puedan vivir en un ambiente confortable, propiciando el incremento de la productividad y que se pueda legar a las futuras generaciones. Sin embargo nuestro compromiso no es sólo con el porvenir mediato y prometedor,  sino también con el futuro más próximo. 

Es así,  que dentro de un escenario de corto plazo el tenaz incremento de las exportaciones peruanas, marca una pauta de lo que le espera al Callao como principal operador nacional del flujo de bienes y servicios que a través suyo se desarrolla; máxime ante la inminente suscripción del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos que  viabilizará  el acceso a los mercados a través de las dos infraestructuras más importantes del país y que operan en la Provincia Constitucional, como son el Puerto del Callao y el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.. Ello producirá nuevas presiones sobre el territorio del Callao, tales como, demanda por espacios para actividades industriales, comerciales y de servicios, de sistemas viales y de transporte adecuado al volumen del tráfico de mercancías que se generará, así como,  infraestructura de servicios y comunicaciones, para lo cual la ciudad del Callao y sus instituciones de gobierno deberán establecer los mecanismos de planificación oportunos.

Asimismo, contribuye a configurar este escenario, la reciente concesión al sector privado de la construcción y operación del Muelle Sur del Callao. La meta es que inicie  operaciones a finales del 2009, es decir, coincide con el último año del gobierno regional que ahora se postula, no obstante dicha administración regional recibirá los frutos de la enorme inversión, ubicando al Puerto del Callao en una situación competitiva envidiable respecto de sus pares de la región. 

Entendemos la gestión como un proceso donde la continuidad de las políticas publicas le proporcionan  estabilidad  a la organización y seguridad  jurídica a los agentes económicos del territorio donde se opera,  por ello nuestra confianza en el planeamiento estratégico como herramienta que  garantiza a la población el adecuado empleo de los  recursos públicos  dirigido al logro de los objetivos propuestos, a saber :   

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN  REGIONAL


II. DOCUMENTOS INSPIRADORES DEL PLAN DE GOBIERNO

· Los Objetivos del Milenio, compromiso mundial que constituye una agenda suscrita por los países de todo el mundo comprometidos a luchar contra la pobreza, sus causas y manifestaciones.

· El Acuerdo Nacional como compromiso de las fuerzas políticas con representación en el Congreso, organizaciones de la sociedad civil y sector privado con representación nacional y del Gobierno para establecer Políticas de Estado sobre temas que permitan construir una democracia basada en el diálogo y la justicia; que sirva para el proceso de consolidación de la afirmación de la identidad nacional con visión compartida del país a futuro.

· Plan de Transferencia Sectorial 2006 – 2010, que contiene las funciones que se transferirán a los Gobiernos Regionales y Locales, así como las acciones y cronogramas a desarrollar para tal fin.

;

III. POLITICAS

Políticas Globales

Descentralización y Desarrollo Regional 

· Generar un marco adecuado para el desarrollo industrial, productivo, turístico, educativo y cultural que permita contribuir al desarrollo sostenible de la Región Callao.

· Fortalecer las capacidades de gestión de los actores de la sociedad civil involucrados  en las funciones a ser transferidas a la Región Callao.

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

· Estructurar el equipamiento urbano de la provincia, con la finalidad de prever la dotación racional, suficiente y óptima del servicio, de acuerdo a los requerimientos de la población actual y futura. 

· Promover el uso sostenible y la conservación ambiental de los recursos naturales y demás componentes ambientales en el Callao.

Satisfacción de las Necesidades Primarias

· Atender las demandas del servicio de agua y alcantarillado, instalando y/o renovando la red de tuberías, principalmente en el casco urbano chalaco, de manera que permita proceso de densificación en el Callao Sur.

· Garantizar el proceso de Modernización de la Gestión  Ambiental de Residuos Sólidos en la Región Callao.

· Apoyar la construcción de reservorios e implementación de pozos en el Callao Norte con el objeto de regular el abastecimiento del agua mediante la elevación de la presión en la red de distribución.

La mujer, el niño y la juventud

· Impulsar la realización de talleres de capacitación dirigido a niños, mujeres y jóvenes.

· Promover liderazgos locales que incorporen cuadros  juveniles a la política Municipal y Regional,  apoyando su capacitación y brindándoles oportunidad de Desarrollo.

Recreación y Deportes

· Formular políticas adecuadas para el mantenimiento y mejoramiento de infraestructura deportiva y recreativa.

· Modernizar los currículos para la formación de docentes en educación física y progresivamente duplicar el número de profesores en educación física.

Participación Ciudadana
· Fortalecer la gobernabilidad regional democrática con amplia participación de todos los actores sociales.

· Fortalecer una cultura participativa de valores y corresponsabilidad ciudadana.

Políticas Multisectoriales
Integración y Relaciones Internacionales

· Fortalecer las relaciones con instituciones internacionales homólogas que permitan elevar el nivel de vida de la población chalaca.

· Fortalecer la posición internacional del Perú en función del  desarrollo del Puerto del Callao.

Seguridad Ciudadana

· Conducir la estrategia de lucha contra la criminalidad, a través de convenios interinstitucionales a celebrarse con la Policía Nacional del Perú y Municipalidades del Callao.

· Apoyar e impulsar el esfuerzo que realizan los Comités de Seguridad Ciudadana  en la Región y reducir la criminalidad.
Ciencia y Tecnología

· Constituir un sistema de innovación y transferencia tecnológica agropecuaria promoviendo una alianza estratégica con las entidades privadas, agentes económicos y formación de agentes especializados, orientado a revertir la deficiencia alimentaría coherente con la demanda  y potencialidad del impacto socio económico en el sector agropecuario de la Región Callao.
· Promoción de la ciencia y tecnología sobre la base del  principio de subsidiariedad, de tal manera que el sector privado, las universidades, las Municipalidades y la Región asuman sus tareas complementándose y produciendo sinergias.
Políticas Sectoriales

Sector Agrario

· Facilitar al productor agrario el acceso a una plataforma de servicios agrarios.
· Gestionar la ampliación del sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas en todos los distritos del Callao, reponiendo y ampliando los tramos, redes de colectores, interceptores, plantas de tratamiento y emisores submarinos por los que se conducen las aguas servidas.

Sector Pesquero

· Desarrollar la infraestructura pesquera artesanal y la acuicultura, fomentando la conformación de unidades productivas de acuerdo a las posibilidades de cada comunidad o grupo artesanal con el apoyo de la Región.

· Promover e incentivar la investigación científica, tecnológica  y la capacitación pesquera.

· Contribuir al incremento sostenido de la producción pesquera con mayor valor agregado, principalmente de la pesca artesanal.

Sector Energía y Minas

· Establecer una red de distribución adecuada del gas natural que permita atender la demanda de la Región Callao en el marco del control ambiental.

· Continuar la ejecución de obras de ampliación y mejoramiento del servicio eléctrico en diversas zonas urbanas no atendida con infraestructura eléctrica antigua y/o deteriorada.

Sector Industria y Artesanía

· Desarrollar programas de capacitación, asistencia técnica y de gestión, y financiamiento para  MYPES, tanto para el mercado interno como externo.

· Implementar el Parque Industrial de Ventanilla.

Sector Turismo

· Desarrollar una oferta turística competitiva y sostenible.

· Fortalecer las instituciones vinculadas con la actividad turística.

Sector Comercio

· Aumentar, diversificar y mejorar la oferta exportable de productos con alto valor agregado y que preserven el medio ambiente.

· Desarrollar una estrategia comercial para incrementar las exportaciones regionales en mercados internacionales.

Sector Transportes y Comunicaciones

· Determinar una red vial de transporte de carga  que  distinga vías de uso exclusivo y  de uso compartido.

· Promover la participación del sector privado en acciones de construcción, mantenimiento y conservación del sistema vial provincial.

Sector Educación

· Promover una cultura de desarrollo humano y expansión de capacidades.

· Orientar a los docentes del primer nivel educativo a mejorar la calidad de la enseñanza cumpliendo con los planes de estudio.

Sector Cultura

· Repotenciar la identidad chalaca con el enriquecimiento cultural de las etnias minoritarias  afincadas en la Región Callao.

· Velar por la protección y defensa del patrimonio cultural y material e inmaterial de la Región Callao, revalorizando en todas sus expresiones.

Sector Salud y Bienestar Social

· Fomentar educación en salud para el control de enfermedades no transmisibles y el desarrollo de estilos de vida saludables.

· Desarrollo articulado de actividades de salud con respeto de los aspectos culturales de la población y su participación activa en el control de enfermedades transmisibles.

Recreación y Deportes

· Promover y apoyar la práctica y participación en eventos deportivos de personas con discapacidad, en las diferentes modalidades especiales de este sector, así como por deportivas damas y varones calificados como veteranos y de la tercera edad en las diferentes disciplinas y fomentar su participación en eventos nacionales e internacionales.

· Impulsar un sistema regional que considere la educación física, el deporte y la recreación en el contexto regional, en los ámbitos urbano rural.

IV. ESTUDIO DE LA REALIDAD REGIONAL 

La Provincia Constitucional del Callao tiene una población según el  último IX Censo Nacional de Población y V de Vivienda 2005 de 813,264 habitantes con requerimientos socio cultural de diverso orden.

Entre otras demandas, la población requiere de la infraestructura, medios y servicios de recreación, entretenimiento, deportes, comercio, industria y ambientes propicios, suficientes y compatibles con los niveles y calidades de vida inherentes a la modernidad y a la evolución sociocultural en la que se encuentra inmersa.

La zona de influencia referida a la costa ribereña comprendida entre  Punta Pancha en el Distrito de Ventanilla por el Norte y Punta La Chira por el Sur está contaminada con los desagües de aguas servidas (en vías de solución) y las descargas de los ríos Chillón, Rímac y Surco, además sus playas son insuficientes y no están adecuadamente habilitadas con la infraestructura y los servicios básicos para su aprovechamiento como balnearios, deportes náuticos, acuáticos y subacuáticos, turismo, recreación, entretenimiento y demás requerimientos afines y conexos, compatibles con servicios de calidad internacional.  Estas limitaciones hacen que una parte de la población se desplace hacia playas lejanas del Sur y del Norte, quedando su gran mayoría en las urbes de Lima.

La presencia del puerto y del  Aeropuerto Internacional Jorge Chávez en el Callao genera  nuevas demandas tanto de los viajeros como de la carga en tránsito, con la expectativa de obtener servicios cercanos de calidad internacional.

La proyección de estas demandas para el mediano y largo plazo nos impone la necesidad de prever soluciones aprovechando el sistema geográfico  de la Isla San Lorenzo y bahías circundantes.

La franja costera ribereña del Callao está habitada por una población tugurizada y pauperizada, en consecuencia con serios requerimientos de infraestructura y de servicios que eleven los niveles y calidades de vida de dicha población en el mediano y largo plazo.

SITUACION GEO-ESTRATEGICA.-

La Provincia Constitucional del Callao analizada con enfoque geo-estratégico y su previsible aprovechamiento geopolítico es excepcional, por estar ubicada en el centro occidental de Sudamérica, ser un puerto inmerso en la Cuenca Oceánica del Pacífico, estar ubicado al centro de las cuencas fluviales del Orinoco, Amazonas, Altiplano y del Plata, posibilitando esta circunstancia, el tránsito de carga desde el litoral peruano hacia el Atlántico aprovechando los ríos con corriente de bajada y su ventaja de menores tiempos y menores costos de fletes; igualmente, posibilita a los países de la costa Atlántica y orientales de Sudamérica (Brasil, Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia, Venezuela), los servicios de tránsito, portuarios y aeroportuarios  de nuestro litoral, con la ventaja del Callao sobre el resto de nuestros puertos y aeropuertos.

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas y los planes de desarrollo del la Provincia Constitucional del Callao, se puede determinar que la imagen objetivo a largo, mediano y corto plazo, está orientada a la consolidación de nuestra metrópolis, que promueva, oriente y regule las acciones del sector público y privado en procura del desarrollo urbano y turístico de esta ciudad.

Esta posibilidad compromete, el utilizar adecuadamente los recursos naturales, el ambiente y el paisaje propio, dentro de un concepto de desarrollo sustentable que permita elevar las condiciones de vida de su población en su conjunto a futuro.

El ordenamiento territorial  del Callao, tiene por finalidad orientar la organización físico-espacial  de las actividades económicas y sociales de su población y promover un racional y equilibrado uso del suelo urbano, de modo que esto contribuya a la eficiencia funcional y productiva de estas jurisdicciones.

 EL CALLAO

 Ubicación Geográfica y Extensión Territorial

La Provincia Constitucional del Callao se encuentra ubicada en la costa del Perú, en el sector centro occidental del departamento de Lima, entre las coordenadas geográficas 11º 48´ y 12º 08´ y 12º 08´de Latitud Sur, y 77º15´de Longitud Oeste.

Su territorio, que se encuentra a una altitud comprendida entre cero y ciento cuatro metros sobre el nivel del mar, tiene una superficie continental de 147.85 Km² (14,785 Has.). incluyendo el territorio de las  Islas San Lorenzo, el Frontón y los islotes Cabinzas, Hormigas de Afuera, Palomino y Roca Horadada.

Políticamente la Provincia Constitucional del Callao está conformada por cinco distritos: Bellavista La Perla, La Punta, Carmen de La Legua - Reynoso y Ventanilla, siendo la capital provincial la ciudad del Callao.

Características Geomorfológicas

El relieve de la Provincia es muy variado, pudiéndose distinguir dos sectores o áreas de relieve.

El primer sector, ubicado en el norte de la Provincia, comprende el área distrital de Ventanilla, cuyo relieve frente al litoral es plano, mientras que hacia la parte del continente se presenta ondulado con afloramientos rocosos.  Esta área presenta pampas eriazas con alto contenido de salinidad y afloramiento permanente de agua de mar, lo que ha dado lugar a la formación de pantanos.

El segundo sector, ubicado en el centro-sur de la Provincia, comprende el área de los ríos Chillón y Rímac, la cual presenta terrazas fluviales en sus conos deyectivos, producto del acarreo y del depósito fluvial.  

El tercer sector  o  sector sur comprende la margen izquierda del río Rímac hasta la zona del litoral (Playa de la Mar Brava).  Geomorfologicamente, este sector presenta dos zonas diferenciadas: la primera corresponde a la terraza del cuaternario reciente (depósito fluvial y acarreo de material), mientras que la segunda zona corresponde a la terraza del cuaternario medio (formación aluvial).

El litoral de este sector presenta un área de playas que se caracteriza por su conformación superficial de canto rodado y ausencia de arenamiento.  La actividad marina ha identificado un área de aguas tranquilas entre el Terminal Pesquero y La Punta y un área de permanente braveza entre La Punta y el distrito de San Miguel (Lima).

Respecto a la conformación geomorfológica de las Islas San Lorenzo y El Frontón, éstas corresponden a bloques macizos sedimentarios, cuya posición es paralela al eje estructural principal.  Se caracterizan por la presencia de acantilados, siendo el relieve ondulado y monticulado.  En la Isla San Lorenzo se pueden distinguir tres elevaciones: el Cerro La Mina, el Cerro Encantada y el Cerro Huanay. 

Tipificación Ecológica

En el ámbito provincial  se distinguen tres áreas ecológicas:

La primera de ellas comprende la zona centro-sur de la Provincia, con una superficie aproximada de 5,600 Hás.  El clima predominante es extremadamente árido y semicálido, los suelos de esta área son de origen aluvial y relieve plano, con un gran potencial agrícola que ha sido prácticamente anulado porque la expansión urbana se realizó principalmente en dichos suelos.

La segunda área ecológica comprende el área de pampas eriazas, localizadas en el sector nor-oriental de la Provincia, ocupando una superficie aproximada de 937 Hás.   Esta área se caracteriza por tener un clima extremadamente árido  y semicálido; cuyos suelos aluviales, coluviales y eólicos, pueden ser incorporados a la producción, previo manejo al suelo.

La tercera área comprende el ámbito que ocupan las pampas y colinas peráridas, localizadas al norte de la Provincia (distrito de Ventanilla), ocupando una superficie aproximada de 3,587 Hás.  Esta área tiene una topografía relativamente accidentada, siendo su clima árido y semi-árido.

Recursos Naturales

El potencial natural de la Provincia es diverso.  Los principales recursos existentes son: el  clima, los recursos hidrobiológicos, el agua, el suelo, los mineros no metálicos y el natural turístico.

 El Clima

Por su localización  geográfica en la zona litoral la faja costera del país, el clima del Callao presenta un comportamiento particular, con presencias de nubosidad y precipitaciones permanentes a lo largo del año, a excepción de la Isla San Lorenzo la cual, por su ubicación geográfica y su configuración geomorfológica presenta un clima favorable y atractivo.

En esta Isla es posible distinguir dos zonas climáticas diferenciadas:  La Zona Nor-Oriental es de carácter abrigado, posee las mayores temperaturas durante el invierno, con dos horas del sol promedio, durante el invierno, con dos horas de sol promedio, menor humedad relativa y menor intensidad de menor humedad relativa y menor intensidad de vientos, asimismo, la presencia de nieblas es mínima con un verano cálido y fresco.

La zona Sur-Occidental de la Isla se caracteriza por tener un invierno que presenta las temperaturas más bajas, menor humedad relativa, constante presencia de nieblas y vientos intensos favorecidos por la altitud y geoforma de la Isla en este sector.    El  verano es relativamente fresco.

Recursos Hidrobiológicos

Este es otro de los recursos naturales con que providencialmente cuenta el Callao, por estar frente a uno de los mares más ricos del mundo.

Como se sabe, la abundante riqueza ictiológica que se desarrolla en forma dinámica en el Mar Peruano, obedece fundamentalmente a la ocurrencia del "afloramiento costero", el cual consiste en el movimiento ascendente de masas de agua ricas en nutrientes, las cuales favorecen la abundancia de fitoplacton y con ello la abundancia de peces y moluscos.

La existencia de enormes fosas marinas, cuya profundidad es más o menos equivalente a la altura de la Cordillera de los Andes, es otro de los factores que inciden favorablemente en la riqueza del mar peruano.

Esta conformación de la plataforma o zócalo continental, cuya amplitud y características topográficas permiten la presencia de condiciones favorables en una amplia área, influyen directamente en el desarrollo de la actividad pesquera.

Potencial

No existe una adecuada estimación del potencial pesquero del país, y mucho menos  lo existe para lo que corresponde específicamente al mar chalaco.

Sin embargo, a juzgar por la cantidad y variedad de las especies marinas que son extraídas, y sobre todo por la importancia que antaño tuvo la actividad pesquera en el Callao, se puede deducir que el potencial es muy grande.

Al respecto, debe considerarse, como será mostrado  posteriormente, la actividad pesquera ha estado en buena cuenta desincentivada por la confluencia de una serie de factores, entre los que destacan las políticas económicas adversas, el deterioro paulatino de la infraestructura productiva  y  de  comercialización, etc.

La pesca marítima se realiza en dos modalidades: pesca artesanal y pesca industrial o mecanizada, dando origen a la industria pesquera, localizada en el norte del eje costero.

La actividad industrial mecanizada, se realiza con embarcaciones de gran capacidad, para elaboración de harina y aceite de pescado, así como, para la fabricación de conservas y la preparación de filetes para exportación.

La pesca artesanal, se sustenta en la captura de diversas especies para  consumo humano directo, su infraestructura de apoyo es deficiente, carece de red de frío, instalaciones de desembarque, conservación y comercialización de las especies extraídas en estado fresco.

La flota pesquera artesanal, tiene poca capacidad de extracción, almacenamiento y carga, sus equipos de navegación son obsoletos y limitados, no puede buscar cardúmenes de especies de valor comercial. Tiene limitado acceso al crédito, no cuenta con las garantías requeridas, por lo que recurre a la actividad informal en condiciones desventajosas.

Por otro lado, falta capacitación tecnológica orientada al uso de nuevos equipos, apoyo para la organización, constitución y gestión de micro y pequeñas empresas de producción y comercialización.

En lo que se refiere a los peces, las especies en las cuales se concentra la mayor parte de la actividad pesquera son seis: cojinova, bonito, lisa, jurel, sardina y lorna.

No puede dejar de mencionarse que, en el caso de la anchoveta, la disponibilidad de este recurso es significativamente menor que la que existía hace veinte años, antes de que fuera objeto de una sobre-explotación depredatoria.

No obstante, dicho recurso ha sido reemplazado por la abundancia de sardina, cuya explotación se ha intensificado de manera acelerada  en los últimos años.

En lo que corresponde a moluscos, las especies predominantes son, la concha de abanico (existe un banco de esta especie localizado entre la Isla  San Lorenzo, El Camotal y El Frontón), seguida de los caracoles, choros, chanque o pata de burro,  entre otros.

Recurso Suelo

Normalmente, el recurso natural renovable más importante es el suelo, pues constituye la base de la producción alimentaria.   Sin embargo, en el Callao actualmente es muy escaso, debido principalmente a que el intenso proceso de urbanización se realizó utilizando tierras de aptitud agrícola.

Las áreas agrícolas de la Provincia están localizadas principalmente en el distrito del Callao (ex-fundos San Agustín, Taboada, Oquendo y Bocanegra) y en menor proporción en el distrito de Ventanilla, existiendo actualmente un proceso de expropiación de 7,000,000 m2 para ampliación del Aeropuerto Internacional  Jorge Chávez en el ex Fundo San Agustín, y un proceso de habilitación urbana en el  fundo Oquendo.

Los cultivos predominantes corresponden al rubro de hortalizas (apio, ajo, tomate, cebollita china y poro), obteniéndose un promedio de 3 a 4 cosechas anuales, con rendimientos que en muchos casos, son superiores a los promedios nacionales.

Recursos Hídricos

Otro de los recursos naturales con que cuenta la Provincia del Callao es el agua, siendo las principales fuentes los ríos Chillón y Rímac, cuyos conos de deyección atraviesan el ámbito provincial,  se han realizado obras o redes de uso conjuntivo, que permiten hoy disponer de agua desde la Atarjea.

Al igual que todos los ríos de la vertiente occidental, estos ríos se caracterizan por tener un régimen irregular, presentándose épocas de gran avenida (entre los meses de Diciembre a Abril) en los que la disponibilidad del recurso es abundante y otras de estiaje que abarca el resto del año.

Otra fuente disponible del recurso hídrico son las aguas subterráneas, que en algunos lugares aflora como filtraciones a través de manantiales, puquios o drenes.  Esto están localizadas principalmente en los alrededores de los Asentamientos Humanos Sarita Colonia, Juan Pablo, Víctor R. Haya de la Torre, Acapulco, Francisco Bolognesi y en los alrededores de Ventanilla.

Actualmente, la disponibilidad  de aguas proveniente del subsuelo esta siendo explotada principalmente para suplir la insuficiencia de aguas potable que tiene la Provincia, existiendo 47 estaciones de bombeo cuya producción promedio es de 1,500 litros/seg.

Dichos pozos están ubicados principalmente en áreas periféricas y asentamientos humanos, existiendo algunos sobre el cauce del río Chillón y otros cercanos al mar.

Sin embargo es necesario resaltar que, debido a la excesiva utilización de aguas subterráneas, el nivel de la napa freática del río Chillón ha comenzado a disminuir, generando problemas de salinidad en las pampas eriazas de Ventanilla.

Recursos Mineros No Metálicos

Los recursos mineros no metálicos con los que cuenta el Callao, están representados principalmente por las arcillas, bentonitas, diatomitas, talco, yeso calizas, dolomitas, sal común, granito, arena y grava.

Pese a que no está debidamente cuantificado, se conoce que la cantidad y calidad de dichos recursos lo convierte en un importante potencial de desarrollo, ya que constituyen materia prima para la elaboración de una gran variedad de productos  de diversa aplicación principalmente en actividades industriales y de construcción.

Por ejemplo, existen pequeñas canteras de construcción con arena fina localizados al nor-oeste de Ventanilla, así como canteras de material afirmado compuesto por grava arena y arcilla; localizados cerca al área ocupada por el Parque Porcino (margen derecha del río Chillón).

Es más, las formaciones rocosas sobresalientes de la Provincia (Cerro La Regla, Vela, Resbalón), están compuestas por areniscas, lutitas, calizas, cuarcitas y conglomerados que pueden utilizarse para la construcción de molones o espigones.

Recursos Ecoturísticos

El Callao cuenta con un gran potencial turístico natural que podría ser intensamente aprovechado para beneficio de su población.

Dicho potencial está representado, en primer lugar, por el área de playas que existen en el litoral de La Punta y Ventanilla.

Las playas de La Punta (Cantolao, La Punta y Chucuito) se caracterizan por la presencia de canto rodado y ausencia de arenamiento, a diferencia de las de Ventanilla que si presentan el arenamiento cuyas características ecológicas ha generado un ecosistema particular, con posibilidades para desarrollar diversos tipos de turismo como: el ecológico recreativo, de visita  e  investigación.

Otra posibilidad para desarrollar el turismo ecológico es la que tiene la Poza de la Arenilla,  formada a raíz de los rompeolas de rocas construidos como defensa de las orillas del distrito de La Punta, la ocurrencia de filtraciones del agua de mar, ha formado allí un remanso de agua que poco a poco se ha ido poblando de organismos marinos; lo que atrae a distintos tipos de aves.

La poza de la Arenilla resulta un lugar de interés por la avifauna, que está representada por aves endémicas y migratorias, tanto marinas como de agua dulce, lumícolas y algunas terrestres.

Como consecuencia de lo anterior, es notoria la presencia de hermosas aves, tales como: la gaviota peruana, gaviota dominiana, gaviota de Franklin, pelícanos, cushuris, los chorlos "vuelve piedras", gran variedad de playeritos y zambullidores de pico grueso.

En este interesante hábitat también suelen presentarse las garzas; bueyeras, blanca pequeña y azul, entre otros; razón por la cual este lugar puede convertirse en un atractivo científico, turístico y educativo, a la vez  que puede servir como refugio para aves, por lo que es necesario conservarla y adecuarla para estos fines.

Finalmente, en el distrito de Ventanilla se localiza el área de pantanos, que por las características particulares que presenta, constituye conjuntamente con  las áreas  de playa y el  balneario  el  único potencial ecoturístico del distrito.

ASPECTO DEMOGRAFICOS

Nivel  y  Ritmo  de  Crecimiento  Poblacional

A lo largo de los últimos cincuenta años, el Callao ha tenido un crecimiento poblacional bastante elevado, sus tasas de crecimiento promedio han estado muy por encima de las que corresponden al nivel nacional, e incluso, a las tasas de crecimiento de  Lima.

En efecto, mientras que entre 1940 y 1990 la población total del Perú se multiplicó por 3.4 veces, la población de Lima por 6.9 y la población  del Callao sí bien, en términos absolutos,  ha crecido de manera impresionante, debe decirse también que su ritmo de crecimiento ha sido progresivamente en descenso. 

Lo anteriormente mencionado sólo, nos ofrece una idea general de la evolución poblacional del Callao, pero no revela el nivel y ritmo del crecimiento demográfico al interior de la Provincia, es decir, a nivel de sus distritos.

Un análisis de este nivel revela un comportamiento claramente heterogéneo, no sólo en lo que se refiere a los distintos distritos;  si no también a los diversos períodos considerados.  Es así que, si bien entre 1940 y 1961 la población de la Provincia se triplicó, creciendo a un ritmo de 4.5%, en ese mismo período la de Bellavista se quintuplicó, creciendo a una tasa anual de 8.3%, la del distrito del Callao se duplicó (4.1% anual).

Entre 1961 y 1981, el ritmo de crecimiento poblacional se hizo un poco menos intenso, pero se mantuvieron las tendencias diferenciadas.   En efecto, sin tomar en cuenta la  transferencia de una parte de la población de Bellavista y el Callao a los nuevos distrito de La Perla y Carmen de La Legua - Reynoso, se puede decir que, hasta 1981 Bellavista (incluyendo La Perla) siguió creciendo a un ritmo que estuvo muy por encima del que correspondió al distrito del Callao (3.1% anual) y también al de La Punta (0.3% anual), que prácticamente vio estancado su nivel poblacional.

Entre 1981 y 1990 se produjo una notoria alteración de tales  tendencias y la aparición de un fenómeno nuevo.  El crecimiento poblacional de Bellavista y La Perla se redujo significativamente hasta alcanzar tasas de apenas 0.7% y 0.8% de promedio anual.   El distrito del Callao creció moderadamente a una tasa promedio 1.9% anual, Carmen de Legua-Reynoso creció más rápidamente a 3.5% anual y La Punta ingresó a una etapa de despoblamiento, expresado en una tasa de "crecimiento" promedio 1.33% anual.

Sin embargo, el hecho más saltante ocurrido en ese período está constituido por el impresionante crecimiento poblacional de Ventanilla.   En efecto, entre 1981 y 1990, este distrito incremento su población en 5.4 veces, creciendo a una tasa promedio anual de 14.9%, lo que le permitió convertirse en el segundo distrito de mayor concentración poblacional de la Provincia.

En resumen, el actual panorama de crecimiento demográfico a nivel de distritos, revela claramente que en Ventanilla y Carmen de La Legua - Reynoso se vienen expandiendo a tasas considerablemente altas; el Callao, Bellavista y La Perla, lo hacen a tasas relativamente moderadas, mientras La Punta se encuentra en un claro proceso de despoblamiento.

No es casual que así sea.  En términos de consolidación urbana, dicha evolución muestra el distinto nivel de agotamiento de las posibilidades físicas de expansión de los distritos, así como sus diferentes grados de densificación.

Sin embargo, es necesario resaltar un hecho de suma importancia, el incremento de la población del Callao resulta ser significativamente más alta en los distritos más pobres, y a la inversa.   En efecto, el ranking de crecimiento poblacional coincide exactamente con el ranking inverso de niveles de vida por distritos.  Por ejemplo, Ventanilla que es el más pobre, registra el crecimiento más explosivo, mientras que La Punta que es distrito más rico, registra incluso niveles de despoblamiento.

Como se anticipaba en el párrafo anterior, este hecho tiene enorme trascendencia para el programa de desarrollo económico y social de la Provincia, porque de acuerdo a él; el alto crecimiento poblacional en el Callao viene aparejado de un acelerado empobrecimiento relativo de su población.

El mayor crecimiento poblacional de los distritos más pobres del Callao no se debe, sin embargo, a una mayor tasa de natalidad en esos distritos,.  ni a este nivel, ni a nivel del Callao en su conjunto, el crecimiento poblacional tiene como origen principal el crecimiento vegetativo de su población.  Al respecto, vale la pena señalar que la tasa de fecundidad para el Callao en 1981 fue de 3.2%, que estaba muy por debajo de la tasa de fecundidad existente a nivel nacional (5.1%).

Dicho crecimiento tiene, en la fundamental, otro origen, el movimiento migratorio.  En efecto, los Censos Nacionales de Población muestran una fuerte migración alrededor del Callao, el mismo que arrojaba importantes saldos en favor de esta Provincia.  Así, el Censo de 1981 revelaba que 243,000 pobladores del Callao habían emigrado hacia otras zonas de residencia; lo cual arroja un saldo migratorio de 113,000 habitantes en favor del Callao.   De acuerdo a esto, los inmigrantes representaban el 2.9% de la población registrada en 1981, y el saldo migratorio explicaba el 31% del incremento poblaciones entre 1972 y 1981.

Lo más importante, sin embargo, es señalar que las características de la población que emigra no son semejantes a las que inmigra.   El insignificante crecimiento de las poblaciones de Bellavista y La Perla; que está, muy por debajo de lo que debería ser su crecimiento vegetativo, así como el despoblamiento de La Punta, nos llevan a deducir que quienes emigran del Callao pertenecen a los sectores de medianos y altos ingresos, que escogen, fuera del Callao, áreas de residencia más compatibles con su progreso social.

Por el contrario, el crecimiento vertiginoso de Ventanilla y Carmen de La Legua-Reynoso, principalmente de nuevos asentamientos humanos, estaría revelando que la población que imigra al Callao proviene de sectores de muy bajos ingresos, que buscan desesperadamente un espacio que sobrevivencia.

En pocas palabras y en términos generales, se puede decir, pues, que quienes han emigrado han sido los ricos y que quienes  han inmigrado han sido mucho más  numerosos  que los emigrantes.

La naturaleza del crecimiento poblacional en el Callao, así como sus características específicas, se expresan muy claramente en él hecho que la mayor parte de la población chalaca, esto es el 58%  vive  actualmente en asentamientos humanos y tugurios.   Naturalmente, esta situación es muy diferenciada a nivel de distritos.  Así, mientras que en un extremo, el 84% de la población de Ventanilla vive en asentamientos humanos, en  Bellavista, La Perla, y La Punta, dicha situación no tiene relevancia alguna.

POBLACIÓN SEGÚN CENSO 2005

	REGION CALLAO

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	             55
	    0.01%
	        0.01%

	Hombre
	   402,080
	  49.44%
	    49.45%

	Mujer
	    411,.129
	  50.55%
	    100.00%

	Total
	    813,264
	100.00%
	    100.00%


	BELLAVISTA

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	             1
	    0.00%
	        1.82%

	Hombre
	    34,815
	  47.89%
	        8.66%

	Mujer
	    37,.945
	  52.15%
	        9.23%

	Total
	    72,761
	100.00%
	        8.95%


	LA PERLA

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	             1
	    0.00%
	        1.82%

	Hombre
	    28,624
	  48.03%
	        7.12%

	Mujer
	    30.977
	  51.97%
	        7.53%

	Total
	    59,602
	100.00%
	        7.33%


	CALLAO

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	             28
	    0.01%
	      50.91%

	Hombre
	    194,158
	  49.84%
	      48.29%

	Mujer
	    195,393
	  50.15%
	      47.53%

	Total
	    389,579
	100.00%
	      17.90%


	LA PUNTA

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	             2
	    0.04%
	        3.64%

	Hombre
	     2,054
	  44.07%
	        0.51%

	Mujer
	     2,605
	  55.89%
	        0.63%

	Total
	   4,661
	100.00%
	        0.57%


	      CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	             3
	    0.01%
	        5.45%

	Hombre
	    20,068
	  49.63%
	        4.99%

	Mujer
	    20,368
	  50.37%
	        4.95%

	Total
	    40,439
	100.00%
	        4.97%


	VENTANILLA

	Categoría
	Habitantes
	%
	% respecto

de la región

	NEP
	            20
	    0.01%
	     36.36%

	Hombre
	   122,361
	  49.70%
	     30.43%

	Mujer
	   123.841
	  50.30%
	     30.12%

	Total
	   246,222
	100.00%
	     30.28%



*Fuente : INEI

Características Generales de la Población.

De manera semejante a lo que sucede a nivel de  nuestro país la población del Callao se caracteriza por ser joven.   En efecto, según el Censo de Población de 2005, el 45.96% de la misma tiene menos de 25 años y sólo un 4.05% es mayor de 65 años.

Tal característica ha sido, en general, un comportamiento diferenciado a lo largo de los últimos cincuenta años.  Se puede apreciar también que, en tal período, la población en edad de trabajar, tiene a incrementarse, mientras que la de 0 a 14 años muestra una ligera disminución.

La alta concentración de la población chalaca en los grupos estaícos, comprendidos entre los 15 y los 64 años, que es precisamente la edad de trabajar, exige que las acciones de desarrollo se concentren en la creación de condiciones adecuadas para la generación masiva de oportunidades de empleo.   Sin embargo, la considerable incidencia de la población con edades menores a 15 años, plantea dos existencias adicionales: la necesidad de proveer a dicha  población de las condiciones  necesarias para que puedan estudiar y, en general,  la necesidad  de establecer una dinámica económico-productiva que sea capaz de crear, en el mediano  y largo plazo, oportunidades de empleo para esa enorme población que hoy tiene esa edad.

Densidad Poblacional

Como reflejo de su condición de  zona típicamente urbana, el Callao presenta un altísimo índice   de densidad  poblacional.

En efecto, de acuerdo a las cifras, el Callao tiene un índice de densidad poblacional equivalente a 3,876 personas por kilómetro cuadrado.   El proceso de densificación poblacional en el Callao ha sido intenso.   En los últimos cincuenta años, casi se triplicó el número  de pobladores por kilómetro cuadrado, pese a que, en 1972, la superficie habitable del Callao se incrementó en el distrito de Ventanilla.

Naturalmente, la densidad poblacional por distritos no es homogénea.

ASPECTO ECONOMICO PRODUCTIVO

Una gama de actividades productivas, que van desde la agricultura y la pesca hasta la manufactura y los servicios,  se desarrollan cotidianamente en el Callao.  Sin embargo, no se cuenta con una medición oficial de su nivel de actividad económica, ya que las únicas cifras que existen a este respecto, se refieren a Lima-Callao en su conjunto.

La inexistencia de dichas estimaciones ocasiona un grave perjuicio para el Callao: sin ellas, no es posible conocer ni evaluar a cabalidad el comportamiento global de la economía chalaca, y tampoco es posible conocer con certeza la importancia relativa de las distintas actividades productivas que se desarrollan en el Callao.

Para programar las acciones de desarrollo y, en primer lugar, para elaborar los Planes de Desarrollo, es necesario conocer todo esto.  En concreto, es imprescindible conocer que proporción del Producto Bruto Interno (PBI) es generada por la pesca, cuanto corresponde a la agricultura, etc., y como dicha importancia relativa ha evolucionado a lo largo del tiempo.

Para suplir esa deficiencia: y mientras se gestiona ante los organismos responsables la pronta elaboración de tales indicadores, se ha hecho un esfuerzo por realizar una estimación preliminar del PBI del Callao.

De acuerdo a dicha estimación, la actividad manufacturera explica, por sí misma, más de la mitad de la actividad económica del Callao.  Este hecho se explica fundamentalmente por la importancia de la Refinación de Petróleo que se realiza en La Pampilla, ya que ella representa también la mitad de la propia actividad manufacturera.

Otro hecho saltante de la estructura productiva del Callao, está constituido por la escasa importancia que actualmente tiene la agricultura y la pesca en cuanto a generación de valor agregado, juntas explican menos del 1% del PBI.

La tercera característica principal de dicha estructura, está referida a la considerable importancia relativa de las distintas actividades de servicios que, en conjunto, explican, alrededor del 40% del Producto Bruto Interno.

Son varias las razones que explican la actual composición de la estructura económica- productiva.

Así por ejemplo, la gran importancia de la actividad industrial en la Provincia se explica por dos hechos; por un lado su cercanía a Lima, el principal centro de consumo de país, y por otro lado, su condición de puerto, que facilita la importancia de insumos y bienes de capital de una industria altamente dependiente de importaciones.

Por otro lado, el hecho de ser el Primer Puerto del país, y de tener el más grande y moderno aeropuerto del ámbito nacional, condiciona la existencia de una serie de establecimientos dedicados al comercio exterior, al cabotaje, carga, descarga y almacenamiento de mercadería, al transporte aéreo y marítimo, al aduanaje y desaduanaje, etc.

En lo que se refiere a la existencia y significación de la actividad pesquera, la razón es obvia; el Callao está frente a uno de los mares más ricos del mundo.   Esto le permite tener una actividad que contribuye al abastecimiento interno de productos hidrobiológicos para el consumo de la población y a la producción de conservas, harina y aceite de pescado del país, aunque su ubicación relativa ha descendido notablemente.

La actividad agrícola en el Callao se sustenta en el potencial derivado de la presencia de tierras de gran aptitud agrícola, que actualmente permiten la producción de pan-llevar, principalmente hortalizas y tubérculos.   Como se verá a continuación, esta actividad ha decaído de manera significativa, como consecuencia del acelerado proceso de urbanización, verificado en todo Lima Metropolitana.

Evolución y Características de las Actividad de Económicas Productivas

Sector Agropecuario

La actividad agropecuaria en la Provincia del Callao, está actualmente orientada al abastecimiento directo de la población; sobre todo a la producción de cultivos de pan-llevar y carne de porcino, entre otros.

La marcada modificación de la estructura agrícola no es casual ni aislada.  Obedece al hecho que, la dinámica productiva a nivel nacional ha estado marcada por un modelo de desarrollo claramente orientado al mercado interno y a la expansión urbano- industrial.

Como se señala en los diagnósticos elaborados para el ámbito nacional, las políticas utilizadas para impulsar dicho modelo tuvieron un marcado sesgo condiciones, resulta natural que la rentabilidad de los cultivos agrícolas para la exploración comparación con los altos niveles de rentabilidad en ese contexto que en el Callao se produce una sustancial modificación de la estructura  de cultivos, con la virtual desaparición de los industriales: algodón, caña de azúcar, arroz, sorgo, etc., subsistiendo solamente los cultivos de cebolla, tomate, ajos, camote, hortalizas, etc.

Pero la crisis de la agricultura chalaca no termina allí.    Aún en el caso de estos cultivos, se ha venido verificando una  importante reducción del nivel producción. Esta situación es paradójica.  El Callao  cuenta con suelos arenosos de buena fertilidad, pendiente suave y uniforme, baja salinidad,  disponibilidad relativamente permanente de agua, temperaturas moderadas, alta humedad relativa, etc.

Sector Pesca

La actividad pesquera en el Callao, que antaño tuviera una gran importancia, hoy está muy venida a menos, Habiendo  decaído  desde 1971  la producción pesquera en la Provincia.

Es sabido que la retracción de la actividad pesquera no es un fenómeno exclusivo del Callao, porque, como consecuencia de a sobre-explotación depredatoria de la anchoveta que se produjo entre 1968  y  1972, la  disponibilidad de este recurso se redujo considerablemente a nivel nacional.   Esta ha sido una de las razones para asociar la caída de la actividad pesquera en el Callao, con la atracción de la pesca a nivel nacional.

Sin embargo, un análisis exhaustivo de las estadísticas disponibles conducen a la conclusión que esta no es razón suficientemente valedera para explicar, en toda su dimensión, la dramática caída que ha tenido la pesca en el Callao, y de que existen también otros factores que han incidido fuertemente en la ocurrencia de este fenómeno.

En efecto,  la caída de la producción pesquera es mucho más intensa en el Callao que a nivel nacional. En 1989, por ejemplo, el desembarque total de productos pesqueros a nivel nacional fue el 55% del que se alcanzó en 1970.   En el caso del Callao, fue apenas el 13%.

Como consecuencia de lo anterior, la importancia relativa del Callao, como puerto pesquero, ha disminuido notablemente: de representar en 1970 el 8.9% de la pesca a nivel nacional, ha pasado a representar en 1989, sólo el 2.2% de la misma.

Esto puede apreciarse mejor a nivel de los dos principales componentes de la actividad pesquera; pesca para consumo industrial (para la fabricación de harina y aceite de pescado) y pesca para consumo humano directo (pescado fresco, conservas de pescado y otros).   En el primer caso, mientras la producción a nivel nacional se redujo en 50%, la del Callao se redujo en 89%.

En el segundo caso, la diferencia es aún más sorprendente, mientras a nivel nacional la pesca para consumo humano directo se incrementa en 240%, la del Callao se redujo en 23%.

Es necesario encontrar una explicación consistente en torno al acelerado nivel de deterioro de la actividad pesquera en el Callao.

Como se señaló anteriormente, uno de los principales elementos de dicha explicación radica, de hecho, en la dramática disminución de la biomasa marina, principalmente anchoveta, como consecuencia de la explotación depredatoria de la que fue objeto a finales de la década de los 60 y principios de los 70.

Otro de los elementos explicativos centrales de dicha evolución radica en el sesgo anti-pesquero de la política económica implementada a lo largo de las últimas décadas en nuestro país, particularmente, en lo que se refiere a la pesca para consumo humano directo.

En efecto, tanto la política cambiaría como la arancelaria, estuvieron orientadas a abaratar artificialmente la importancia de insumos y productos alimentarios que competían con el pescado, como es el caso de las carnes de vacuno, porcino y de pollo, lo cual naturalmente tendería a desincentivar la producción pesquera.

Sin embargo, el decaimiento particularmente intenso que sufrió la actividad pesquera en el Callao parece también estar relacionado con el grave deterioro que presenta la infraestructura pesquera, y muy especialmente con la saturación de su terminal.

En efecto, las condiciones que presenta el Terminal Pesquero en el Callao son muy desfavorables para el desarrollo de esta actividad: los equipos son obsoletos y se encuentran en mal estado, la cámara  se encuentra arenada por falta de dragado, instalaciones eléctricas en mal estado, la balanza se encuentra inoperativa, etc.

El  muelle artesanal también  presenta serias limitaciones, tales como la falta de un equipo de frío pésimas condiciones sanitarias e inadecuado sistema de manipuleo  de pescado; lo cual se agrava por la saturación que presenta este muelle.

Adicionalmente, se presentan serios problemas en la fase de distribución y comercialización, que van desde la falta de infraestructura del frío hasta la falta de transparencia en las negociaciones, toda vez que es sólo un grupo de mayorista los que compran el pescado desembarcado a los productores desfavorables.  A todo esto, se debe sumar  que  pululan  elementos del mal vivir.

No puede dejar de mencionarse, entre las condiciones adversas para el desarrollo  de esta actividad, el actual estado de la flota pesquera que no se ha modernizado ni mantenido adecuadamente, y presenta evidentes limitaciones por su escasa capacidad de autonomía y por su absolencia tecnológica.

La existencia de una flota pesquera de altura y el mal estado de las embarcaciones, son manifestaciones concretas de este problema.

SERVICIOS

Sistema de Agua Potable

SEDAPAL administra la Provincia Constitucional del Callao, se responsabiliza del abastecimiento de agua potable en todos los distritos chalacos, salvo Ventanilla. El distrito de Ventanilla se encuentra administrado por el propio Concejo distrital.

SEDAPAL mantiene una cobertura del  orden del 75.73% del total de la población de la Provincia.  Cabe recalcar que esta población esta en función de los distritos que SEDAPAL abastece.

Para una población al año 1993 de 647,565 habitantes, solo 490,401 habitantes se beneficiaron con este servicio y de los cuales 157,164 habitantes no contaban con este servicio.

Asimismo,  para el caso del distrito de Ventanilla para una población de 95,654 habitantes al año 1993 sólo se beneficiaron con este servicio, 33,355 habitantes que representan el 34.87 % del total, de los cuales 62,299 habitantes no contaban con este servicio directo, los cuales se ubican mayormente en distritos no consolidados, con alto porcentaje en pueblos jóvenes y  asentamientos humanos.

Demanda y Oferta Actuales 

Oferta Actual:

El Callao se abastece de agua a través de los siguientes ríos y sus caudales promedio:

· Río Chillón   8.8 m3/seg.

· Río Rímac  31.5 m3/seg.

· Río Lurín    41.1 m3/seg.

· -------------------------------------
     TOTAL       44.4  m3/seg.     

Si consideramos las derivaciones de la cuenca oriental del Mantaro que son orden  de 3 m3/seg. Es decir aproximadamente 100 millones de m3 adicionales.   La disponibilidad total promedio sería de 1,400 millones de m3/año.

Los caudales excedentes que se pierden en el mar son del orden:


       Ríos



 Caudales excedentes


Río Chillón




3.9  m3/seg.


Río Rímac



         12.0  m3/seg.


Río Lurín




3.0  m3/seg.







-----------------------------


      TOTAL


                   18.9  m3/seg.

Las aguas superficiales provenientes del Río Rímac son captadas principalmente, para ser procesadas en las plantas de la Atarjea (Nº 1 y Nº 2 y galerías filtrantes).

En la Provincia Constitucional del Callao, las plantas de tratamiento de la Atarjea se interconectan con 2 Reservorios de cabecera o Reguladores que se encuentran ubicados en la Cuadra 55 de la Av. Oscar R. Benavides  (ex Colonial)  y  cuya capacidad asciende a los 15.000 m3  en total.

Las plantas de tratamiento Nº 1 y Nº 2 y las galerías filtrantes destinan al Callao aproximadamente 3,469 m3 de agua potable que se distribuye a nivel distrital.

Para la Provincia Constitucional del Callao los pozos artesianos y reservorios constituyen el sistema de abastecimiento más importante y que consiste en interconectar los pozos existentes con el sistema de la  Atarjea.  Estos a su vez se encuentran ubicados en varios distritos del Callao y su funcionamiento es de 2 formas:

· Por Bombeo.- el agua se bombea al reservorio para su distribución directa a redes.

· Por Presión.- elevado directamente la presión en las redes de distribución que son abastecidas.

Estos reservorios tienen una capacidad de almacenaje del orden de 115 a 2,000 m3 de agua.

Los pozos antes mencionados proporcionan a la Provincia del Callao  49,736 m3  de agua potable.

Las plantas de Tratamiento, las galerías filtrantes y los pozos artesianos abastecen en total a 1993 104,165  m3/dia de agua potable.

Es decir que 1,33 m3/seg. Se destinan al usuario chalaco, y a su vez de este volumen un 30%  se pierde durante el recorrido en las redes  de distribución ya sea por fugas y perdidas físicas.  De esta cantidad SEDAPAL  factura el 65%, a su vez hay que considerar las pérdidas por aparatos defectuosos al interior de las viviendas, perdidas en rebose de tanques, cisternas u otros, que suman un 15% del volumen que recibe el usuario.

Oferta Actual Ventanilla

El sistema de agua potable es administrado por SEDAPAL desde abril de 1997 y consta de 3 pozos como fuente de agua, con una producción total de 6,912 m3/día.

El abastecimiento de agua de Ventanilla se encuentra dividido por dos sistemas independientes:

· Sistema de pozos de Zapallal

· Sistema de pozos de Carabayllo

Sistema de Pozos de Zapallal

Este sistema se encuentra ubicado en el distrito de Puente Piedra a la altura del Km. 27 de la Panamericana Norte

Sistema de Pozo de Carabayllo.

Este sistema de agua potable fue una donación del gobierno japonés en 1985.  En sus inicios este sistema fue administrado por SEDAPAL, el Ministerio de Vivienda cedió la administración del sistema de pozos de Carabayllo al Municipio de Ventanilla, mediante una Resolución Ministerial.  La  fuente de abastecimiento de agua de este sistema proviene de pozos ubicados en el distrito de Carabayllo.  De estos 7 pozos sólo 6 son operativos, con una capacidad de producción promedio de 35 lt/seg.  cada uno,  trabajando alternativamente.  El pozo restante se encuentra sin equipos.

El agua de los 6 pozos es conducida a una cisterna, que luego es rebombeada a 3 reservorios de cabecera ubicados en Antonia Moreno de Cáceres en Ventanilla, por medio de una línea de impulsión de 24" de diámetro construido por tubería de asbesto cemento tipo maza.   Estos reservorios de cabecera se encuentran operativos y tienen una  capacidad total de 3,000 m3 aproximadamente.

El sistema esta siendo utilizado para abastecer provisionalmente con 55 lt/seg. el Proyecto Especial Pachacutec y a Nuevo Jerusalén.  Hasta que se construya su propia fuente de agua.

Cobertura del Servicio

Para la Provincia Constitucional del Callao exceptuando el Distrito de Ventanilla se estima que el área total servida es 5500 Has de superficie, para la cual la distribución se realiza a través de tuberías metálicas y de asbesto cemento, que varía en diámetro de 6" a 20" instalados a una profundidad de 1 metro.

A 1993, las conexiones domiciliarias alcanzaron un total de 63.379 conexiones que corresponden al consumo doméstico, y 4,049 a las de consumo comercial, y 584 a los de consumo industrial y 390 conexiones que corresponden a consumo social y 409 conexiones que corresponden al consumo estatal.  Estas conexiones se reparten a nivel distrital.

Demanda Actual

En el 2005 la Provincia Constitucional del Callao cuenta con una población de 813,264 habitantes, de los cuales en promedio el 93.45% constituyeron la población servida de agua potable.   Es decir 759,995 habitantes consumieron el agua potable suministrada directamente por SEDAPAL

Cabe recalcar que 53,269 habitantes no tuvieron éste servicio, el cual representa 6.55 % del total de la  población chalaca.

Cálculo de la Demanda

Según las estadísticas proporcionadas por la Gerencia de Planificación y Presupuesto  Sub-Gerencia de Planeamiento, de SEDAPAL a cada habitante le corresponde como promedio una dotación de 151 L.H.D. (Litros, habitantes, día de consumo domestico)  y 71 L.H.D. son de consumo no domestico (comercial, industrial, estatal, surtidores para camiones cisterna). 

Demanda y Ofertas Futuras

Demanda Futura de Agua.- Proyectando la población de la Provincia Constitucional del Callao en los horizontes del Plan Urbano Director tenemos:

1996  Población  de       702,726  Habitantes

2000  Población  de       785.677  Habitantes

2010  Población  de    1,052.797  Habitantes

y si consideramos que en la Provincia Constitucional del Callao el consumo promedio es de 221 lt/día, podemos estimar la siguiente demanda futura:

1996 2.23 m3/seg

2010 2.49 m3/seg

2010
       3.08 m3/seg



Si tenemos en cuenta que de acuerdo a los requerimientos normativos mínimos de dotación de agua potable es del 80% de la población  podemos calcular que la población servida por SEDAPAL.

Cobertura de Agua

Tomando en cuenta que la oferta útil del usuario de la Provincia del Callao es de  0.514 m3/seg. y para poder cubrir la demanda futura de la población será necesario incrementar la oferta futura en forma progresiva para cubrir satisfactoriamente los horizontes de planeamiento.

Sistema de Alcantarillado

SEDAPAL  con sede en Lima administra el sistema de alcantarillado de la Provincia Constitucional del Callao con Lima conforman el sistema de red de alcantarillado que permite la evacuación de aguas servidas con una longitud aproximada de 20,000 ml. en redes primarias y secundarias.

También conforman el sistema Plantas de  Tratamiento, Lagunas de Oxidación Emisores con descargas al mar y las estaciones y equipos de bombeo.   En el mar, la descarga de las aguas servidas llegan a través del Río Rímac, que a su vez asimila las descargas de los desagües del Distrito de Carmen de la Legua a través del colector Morales Duarez así como también los desagües provenientes de los PPJJ de las riberas del Río Rímac.  El emisor Callao que capta los desagües de los distritos de Bellavista, La Punta. El Distrito de Ventanilla, el Aeropuerto y Urbanizaciones colindantes vierten sus desagües directamente al mar.  A su vez el litoral de la provincia recibe además las descargas de los emisores Comas y Costanera que drenan los desagües del Norte, Sur y Este de Lima.

Demanda y Oferta Actuales

Oferta Actual.- El sistema de Alcantarillado llevan por una misma red los desagües domésticos como industriales y comerciales, a través de tuberías circundantes.

Las redes de alcantarillado conducen las aguas servidas hacia la cámara única, a través de los colectores de 12" a 43" de diámetro, y desde allí son impulsadas a través de líneas de 27" y 21" hacia la doble línea del emisor Callao, cuyos diámetros son 72" y 48" respectivamente y que fluyen por gravedad en forma directa hacia el mar.

El Emisor Callao es el principal sistema de drenaje y se localiza a 1 km. del margen derecho del Río Rímac, drenando las aguas servidas de los siguientes colectores:

· INTERCEPTOR 1: a lo largo de la Av. Argentina con un diámetro de 48" recolecta por gravedad las aguas servidas circundantes.  Los colectores Pilsen, Maranga y La Perla, con 21", 47" y 28" respectivamente drenan por gravedad los desagües de los distritos de Bellavista y La Perla.

· INTERCEPTOR CALLAO: con una red de 42" de diámetro, Arica 43" de diámetro, Huáscar 24" de diámetro y la Chalaca 12" de diámetro, estos drenan los desagües de los distritos de La Punta y el Callao.

Este sistema se  inicia concentrando los desagües en el Ovalo Garibaldi, donde se encuentra la Cámara de Bombeo para luego trasladarse mediante dos líneas de impulsión a la cámara de recolección principal que se encuentra saturada a una cota de terreno mayor para su descarga final al mar.  Otros colectores importantes independientes del emisor Callao son los siguientes:

· COLECTOR AEROPUERTO: drena los desagües del Aeropuerto y AAHH colindantes (Perú, Bocanegra, Chávez).  El principal problema de este colector es la variabilidad de diámetro de tendido y que es de 48" de diámetro, 21" de diámetro  a 10" de diámetro lo que ocasiona averías y rupturas.   Este colector está situado a 2 km. de la margen derecha del Río Rímac.

· COLECTOR VENTANILLA:  situado a 10 km. de la margen derecha del Río Chillón y drena los desagües del mismo distrito.

· COLECTOR MORALES DUAREZ:  está ubicado en el distrito de Carmen de la Legua y drena los desagües del distrito hacia el Río Rimac.

Para el caso sistema Ventanilla, este  se encuentra conformado por colectores de servicio y principales, cuyo drenaje es tratado en 3 lagunas de oxidación para cuyo afluente descarga en acequias de regadío.

Demanda Actual.- En la Provincia Constitucional del Callao no se puede determinar la producción de aguas servidas por no contar con un sistema de aforo en los colectores, emisores, plantas de tratamiento u otros elementos del sistema.

Para estos casos se efectúa un cálculo aproximado en función a la producción y consumo de agua potable y que es del orden del 80% del agua producida por las fuentes y pozos, es decir 1.06 m3/seg. constituyéndose como volumen de aguas servidas.

Balance entre la Oferta y la Demanda.-  El promedio anual de descarga de las aguas servidas en la Provincia Constitucional del Callao se estima en 1.78 m3/seg. para el corto plazo (1996), 1,99 m3/seg. para el año 2000 y 2,46 m3/seg. para el largo plazo (2,010).

Estos volúmenes por segundo estimados en base al consumo de agua potable para los horizontes de planeamiento, 1996 2000 y la mayor cobertura del servicio de alcantarillado, se da en los distritos de La Punta, Callao, Bellavista y los distritos como La Perla y Carmen de la Legua con serias deficiencias en el servicio.

Interceptor Norte.-

Actualmente se viene ejecutando este proyecto que permitirá descontaminar el litoral entre los distritos de Chorrillos (Lima) y La Punta (Callao)  y eliminar la contaminación en las playas de la costanera sur y norte, así como el río Rimac, motivada por las descargas de los desagües. Permitirá concentrar los desagües y previo tratamiento, disponer de los mismos mediante un gran emisor submarino, norte (a ser construido en el futuro) que estará localizado en la playa Taboada en el Callao. El 16 mayo 2006 se suscribió el Acta de Acuerdos entre el Gerente General de Sedapal MA. Manuel Cox Ganoza y el Alcalde Provincial DR. Alexander Kouri Bumachar, documento en el que Sedapal  se compromete a no poner en funcionamiento el sistema en tanto no se concluya con la construcción de la Planta de Tratamiento y el Emisario Submarino y el organismo competente (Dirección General de Salud Ambiental  del Ministerio de Salud- DIGESA) emita las autorizaciones de vertimiento correspondientes.

Sistema de Energía Eléctrica

Demanda y  Demanda Futuras.- La población actual  de la Provincia Constitucional del Callao es de 813,264 habitantes y él número  de usuarios de energía eléctrica  es de  144,868.

Según estimación la demanda máxima de energía eléctrica para el año 2005 fue de  151.01  MV.

Por otro lado, el total de energía distribuida para el año 2005 fue 1,093.14 GWH: las pérdidas de distribución serán de 102.86 GWH y el consumo total alcanzó  1,190.0 GWH.

Demanda de Energía a Mediano  Plazo.- Se estima que para el 2010 la población de la Provincia Constitucional del Callao será de 1,052,797        habitantes y él número de usuarios de energía eléctrica en proyección de 156.058 

Según  la proyección estimada para la demanda máxima de potencia eléctrica para el año 2010 será de 181.78 MW.

Por otro lado, el total de energía distribuida para el año 2010 en proyección será de 1,331.84 GWH: las pérdidas de distribución serán de 119.44 GWH: y el consumo total alcanzará a 1,451.28 GWH. 

Oferta Futura.- Tomando en cuenta las proyecciones de energía eléctrica para la Provincia Constitucional del Callao, para el corto, mediano y largo plazos se necesitan que la oferta sea incrementada de la siguiente forma:

· Para atender la demanda a corto plazo como hemos podido  apreciar en sus cuadros  anteriores habría superávit de energía, esta afirmación se basa en los datos estadísticos elaborados por  EDELNOR.

· Para atender la demanda futura de energía eléctrica en la Provincia del Callao, el año 2010 será necesario incrementar la oferta en 68.29 MVA con relación a 1993.

Sistema de Servicios Telefónicos

Demanda y Oferta Actuales

Demanda Actual.- A 1993 la demanda telefónica en la Provincia Constitucional del Callao es  de alrededor de 44,000 líneas telefónicas, según datos estadísticos de la Telefónica del Perú.

Oferta  Actual.- En la Provincia Constitucional del Callao actualmente funcionan 6 Centrales Telefónicas con una capacidad instalada total de 41,844 líneas telefónicas.

Se tiene previsto crear el área de influencia Santa Rosa, que brindará los servicios de telecomunicaciones en el Distrito del Callao, principalmente al conjunto habitacional de Ciudad Satélite Santa Rosa y al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.

Para 1993 las líneas telefónicas en servicio eran de 29,56/l.t de cuales el 49% correspondía al Callao, el 28% a Bellavista el 16%  a La Perla; 4% a La Punta y 3% a Carmen de la Legua y Ventanilla respectivamente.

Para la Provincia Constitucional del Callao los Centros Telefónicos Comunitarios (CTC) en servicio a 1995 son 15, el cual muestra que el Distrito mejor abastecido es el Callao 11 CTC que representa a 73% del total y los Distritos de Bellavista  y Carmen de la Legua con sólo 1 CTC.  Los Distritos de La Perla y La Punta no tienen CTC.

En la Provincia Constitucional del Callao a 1993 las líneas telefónicas en servicio por categoría residencial, comercial son 23,548 y 6,019 respectivamente, con composición por categoría  de servicio.

Demanda y Oferta Futura

Oferta Futura.- Para el quinquenio 1995 - 2010 la Telefónica del Perú tiene previsto ampliar la oferta actual en el área de la Provincia Constitucional del Callao, en  27,000 líneas telefónicas.

Demanda Futura.- En el corto plazo  (1996) la demanda de los usuarios será de 47,180 líneas telefónicas más.

ISLA SAN  LORENZO
La Isla San Lorenzo está  situada frente a la bahía del Callao, a una distancia de 3,800 mts. del  Distrito de La Punta.

SUPERFICIE.-

Su  territorio se encuentra a una altitud entre 0 y 396 m. Sobre el nivel del mar, tiene una superficie de 1,525 Has. , Producto de   8 Km. de longitud y 2.2 Km. de ancho promedio.

CARACTERISTICAS.-

La isla San Lorenzo  y El Frontón corresponden a bloques sedimentarios, con   posiciones paralelas al eje de la dirección estructural principal, sus respectivas zonas meridionales se caracterizan  por la presencia de acantilados, el relieve es ondulante y monticulado.

La Isla San Lorenzo está dividida transversalmente en tres secciones, por dos pequeñas quebradas que bajan al Este, estas son las vías de fácil comunicación  entre ambos lados. Un espinazo que corre paralelo al perfil marino  define dos flancos longitudinales, una oriental  rocoso en su mayor parte con pequeñas tierras  entrecortadas que miran hacia el Callao, y otra occidental amplio y arenado es esencialmente sus dos tercios  Sur.

El perfil más alto está  dibujado por los siguientes cerros en cada sección; Lado NO “El Cabezo” con 275 mts. , Segunda sección, el cerro más alto de la Isla “La Mina” con 396 mts. Y la tercera sección los cerros; “Encanto “con  284 mts. y  el  “Guanay” con 227 mts. sobre  el nivel del mar; el extremo SE  dé  la Isla entre estos dos, también hay otra garganta de fácil paso de un lado a otro transversalmente.

Estos rasgos topográficos  naturales condicionan la ocupación humana de la Isla. Entre la  Isla San Lorenzo y el continente se halla un afirmamiento de carácter superficial, denominado El Camotal, lo que evidencia en forma objetiva la baja profundidad existente y el tiempo geológico temprano de su conformación como Isla.

HISTORIA.-

La Isla San Lorenzo  fue considerada sagrada por los aborígenes, sirviendo de veneración por parte de los pescadores de las costas del Callao, que denominaban el territorio con el nombre de “SHINA” (La Luna), una divinidad a la que rendían culto los pescadores desde varios milenios antes de Cristo.

A la  llegada de los españoles estos la encontraron poblada de aborígenes, y por la cantidad de Lobos Marinos que había en sus aguas, la denominaron “Islas de los Lobos”, nombre con  la  que se le conoció hasta mediados del siglo XVI.  Luego fue cambiado con el de San Lorenzo, patrono de la  familia de los Habsburgos.

Los españoles  la utilizaron mayormente como presidio para esclavos, se tiene conocimiento que los reclusos tenían que sacar y labrar piedras para la construcción de las murallas de defensa del Callao y Lima, luego  trasladados en forma  obligatoria por toda embarcación que pasaba por allí. En esta Isla fue enterrado el Corsario Jacobo L’Hermite.

Después de la Independencia, los Ingleses  instalaron una serie de empresas entre ellas un astillero, así como la empresa guanera estatal  SENAFER. Los Ingleses construyeron su cementerio privado que funcionó hasta  1834.

La Isla ha sido utilizada para reclusión de presos políticos.  Allí estuvieron el Virrey don Blasco Nuñez de Vela, en 1544. El  ex –Presidente  del Perú don Augusto B. Leguía, el propietario del diario La Prensa don Pedro Beltrán Espantoso,   entre otros.

GEOLOGIA.--

Las  islas  San Lorenzo  y  El Frontón, situadas frente al litoral del Callao, están formadas por una seria alternante de  pizarras  y areniscas  que constituyen  la  prolongación, según el rumbo, de los estratos del Morro Solar y a los que se ha asignado una edad neocomiana.  La potencia total de los estratos que afloran llega a 685 mts. La  facie  es más litoral hacia el SE. No afloran sedimentos terciarios. Los siles y dikes daciticos  y  las  granodioritas de las islas Palominos  y Cabinzas  son  post  neocomianas. 

Los estratos tienen un buzamiento uniforme de 12 a 13º al SW y están perturbados por fallas de tensión.
SITUACION DE LA ISLA .-


En el año 1999 el Comité Especial Concesión del Estado Isla San Lorenzo, nombrado por R.S. 062-99-DE de fecha 28 de abril de 1999 y conforme a las instrucciones recibidas del Comité de Promoción de la Inversión Privada (COPRI), hoy PROINVERSION, como paso previo a presentar un Plan de Promoción para la isla San Lorenzo, llevó a cabo un Estudio de Prefactibilidad evaluando y definiendo en forma metodológica por aproximaciones sucesivas los proyectos posibles a ser implementados en la isla San Lorenzo, dentro de un Proyecto Integral de Desarrollo Urbano.

Para la elaboración de dicho Estudio de Prefactibilidad, el Comité Especial  coordinó con las diferentes instituciones y organismos públicos y privados que tenían relación directa e indirecta con la isla San Lorenzo.  Así mismo y en forma especial, se contó con la cooperación permanente de la Marina de Guerra del Perú, quien al margen de brindar las facilidades que el estudio amerita, nombró un Coordinador Permanente.

De igual manera, para el Estudio efectuado se ha contó con cerca de 120 publicaciones relacionadas con la isla San Lorenzo, al margen de la información levantada por los consultores externos e internos contratados para el Proyecto.

La isla San Lorenzo está ubicada frente a la bahía del Callao a una distancia de 3.8 Km del Distrito de La Punta; cuenta con una extensión superficial de 1525 Has de las cuales casi un 90% de su extensión total presenta características originales de su formación, observándose que gran parte de sus terrenos son de suave pendiente. En su parte oriental cuenta con playas abrigadas y muy cercanas entre sí, diferenciándose con el lado occidental por contar con playas que si bien tienen mayor extensión, existen vientos relativamente fuertes y consecuentemente el oleaje es mayor.  El área de mar que las circunda es limpia y sin contaminación. 

Las características mecánicas de los suelos de la isla San Lorenzo muestran  condiciones favorables en cuanto a su capacidad portante, lo que facilita las construcciones civiles sobre ellos.

La isla San Lorenzo está actualmente cedida en uso a la Marina de Guerra y Fuerza Aérea del Perú, quienes ocupan un 5% de su superficie y generan su propia energía y se proveen de agua potable mediante barcazas surtidas desde el continente.  La isla no está interconectada a las redes de servicios públicos de agua, energía, eliminación de residuos y telefonía alámbrica del continente
La isla San Lorenzo es vecina a la Megalópolis Lima-Callao, con una población de más de 8’000,000 de habitantes y está ubicada frente al primer puerto de la República. Analizada con un enfoque geo-estratégico y su previsible aprovechamiento geopolítico, es excepcional, por estar en el centro occidental de Sudamérica, en la cuenca oceánica del Pacífico y al centro de las cuencas fluviales del Orinoco, Amazonas, Altiplano y del Plata.

En la isla San Lorenzo, según manifiestan los investigadores, existen vestigios de la presencia del hombre a través del tiempo, desde la  época pre-inca hasta la republicana. En ella se consignan actividades desde los ataques de piratas a la entonces capital de América del Sur de los siglos XVI y XVII hasta posteriores ocurrencias y batallas relacionadas con las guerras contra España y Chile.   

A partir de su integración al Callao en el año de 1889, la isla San Lorenzo ha sido objeto de diversos estudios que se llevaron a cabo para determinar el mejor aprovechamiento de su superficie y en los cuales desde esa época, ya se visualizaba su unión con el continente.  

En 1914, J. Krauss efectuó un estudio para la interconexión de la isla con el continente mediante un enrocado continuo de 4.47 km de largo y evaluó la construcción de un nuevo puerto en ella.   Dicho estudio fue descartado, determinándose que, en esa época, era más conveniente la construcción de una nueva dársena en el Callao.

En los años 1960 y 1961, la firma Cristiani & Nielsen efectuaron un Anteproyecto de la Construcción de una vía de unión entre La Punta y la isla San Lorenzo para su utilización como zona de expansión natural para las industrias y actividades que requerían acceso cercano al mar (puerto pesquero y comercial, instalación de fábricas de harina de pescado, etc.).   La unión propuesta por esta firma comprendía un enrocado desde La Punta hasta el Camotal (2 km) y un puente desde El Camotal hasta la zona sur de la isla (1.8 Km).  

Para la ejecución de dicha propuesta y mediante   Ley 13962, de fecha 30 de enero de 1960, se declaró de necesidad y utilidad pública la construcción de la vía de unión entre la Isla San Lorenzo y el Distrito de La Punta de la Provincia Constitucional del Callao, la construcción de un puerto comercial y pesquero en la misma isla y la habilitación de su superficie para fines industriales, mercantiles y urbanísticos.    

Posteriormente, mediante Decreto Ley 17397 de fecha 28 de enero de 1969,  se derogó la Ley 13962. 

El presente Estudio de Pre-Factibilidad, el cual se considera original en cuanto al nivel de evaluación y grado de investigaciones efectuadas, presenta a consideración de la COPRI, una serie de proyectos viables a ser desarrollados en la isla San Lorenzo bajo el marco de un Plan Maestro Abierto, el cual considerando los factores exógenos y endógenos mencionados, permiten viabilizar la siguiente propuesta:

“Llevar a cabo el desarrollo urbano integral de la isla San Lorenzo de acuerdo al Plan Maestro Abierto que forma parte de este Estudio de Prefactibilidad”.

Esta propuesta de desarrollo urbano integral comprende lo siguiente:

Poner en valor los terrenos de la isla San Lorenzo considerando su interconexión al Continente mediante la construcción de un puente, su habilitación urbana básica que incluye la implementación de los servicios públicos esenciales, y la construcción de una carretera perimetral y vías internas en dicha isla,  con lo cual se podría utilizar las diferentes áreas que se señalan en  el Plan Maestro Abierto.

V. OBJETIVOS AL 2010

Descentralización y Desarrollo Regional

· Convertir al Callao en una Región consolidada, con altos niveles de competitividad, eficiencia y eficacia;  impulsando el desarrollo industrial, comercial, productivo, turístico, social y educativo.

· Promover el fortalecimiento de los procesos y sistemas administrativos en la gestión regional que aseguren una adecuada provisión de servicios públicos.

· Gestionar una eficiente y efectiva transferencia de competencias que contribuya al desarrollo territorial sostenible de la Región Callao respetando el principio de subsidiaridad.


Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

· Generar las condiciones adecuadas que permitan el Ordenamiento urbano y recuperación de las áreas urbanas críticas en la Región.

· Prevención y mitigación de áreas urbanas en zonas de alto riesgo ante fenómenos naturales. 

· Implementar instrumentos de gestión que permitan el desarrollo de la gestión ambiental sobre los sistemas productivos y de servicios en el Callao, de tal manera que no generen desequilibrios en el ambiente.

Satisfacción de las Necesidades Primarias

· Dotar de servicios básicos a la población, especialmente los servicios de agua y desagüe.

· Mejorar la calidad de vida de la población mediante la descontaminación de los ríos y playas.

La mujer, el niño y la juventud

· Fortalecer el desarrollo de capacidades en mujeres, niños y jóvenes contribuyendo a elevar su nivel de bienestar.

· Fomentar la participación de los jóvenes chalacos en la gestión regional, provincial y distrital.

Recreación y Deportes

· Fomentar el desarrollo del deporte y la realización de actividades recreativas en la Región.

· Apoyar en la capacitación de docentes en la especialidad de educación física mediante pasantías en el extranjero.

Participación Ciudadana

· Promover la participación de las organizaciones sociales en los procesos participativos.

· Fortalecer el sistema democrático y la legitimización del gobierno regional con la finalidad de contribuir al desarrollo integral de la región..

Integración y Relaciones Internacionales

· Promover la imagen  del Callao como centro comercial de servicios portuarios, aeroportuario  y turísticos  de primer orden en el Pacífico Sur.

· Promocionar el Callao como puerto comercial con los países vecinos aprovechando el Tratado de Libre Comercio.

Seguridad Ciudadana

· Fortalecer y modernizar la Seguridad Ciudadana a nivel Regional, con la participación de las instituciones del Sector Público y organizaciones de base de la sociedad civil que conforman el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para garantizar una situación de paz, tranquilidad y convivencia pacífica de la población.

· Incentivar el apoyo público y privado a los Comités Regionales, Provinciales y  Distritales  para mejorar la seguridad ciudadana y reducir la criminalidad y delincuencia en las Regiones.

Ciencia y Tecnología

· Fomentar la investigación científica y tecnológica e innovación que contribuya al desarrollo regional.

· Incentivar la participación de las empresas privadas e instituciones públicas en el desarrollo de la ciencia y tecnología.

Sector Agrario

· Promover el desarrollo del agro en la Región Callao.

· Contribuir a la seguridad alimentaria en los sectores menos favorecidos económicamente del ámbito regional.

Sector Pesquero

· Lograr el crecimiento sostenido de la pesca artesanal y la industria pesquera en el Callao.

· Propiciar el consumo diversificado de los recursos hidrobiológicos con mayor valor agregado.

Sector Energía y Minas

· Mejorar el suministro de energía eléctrica promoviendo la inversión privada.

· Contribuir al aprovechamiento sostenible de gas natural  y sus derivados en la Región.
Sector Industria y Artesanía

· Promover el desarrollo de actividades industriales y  artesanales que permitan elevar el nivel productivo y los niveles de empleo en la Región.

· Implementar un Centro de Capacitación para Artesanos.

Sector Turismo

· .Promover el desarrollo del turismo receptivo e interno en la Región Callao.

· Desarrollar una cultura turística que garantice la seguridad del visitante.

Sector Comercio

· Potenciar el comercio, aprovechando que el territorio del Callao alberga el puerto más   importante del país y el mayor aeropuerto.

· Desarrollar una cultura empresarial exportadora orientada a crear capacidades innovadoras en la Región.

.

Sector Transportes y Comunicaciones

· Lograr una adecuada articulación y acondicionamiento del sistema vial al desarrollo de la región.

· Estructurar una red de vinculaciones viales que articulen funcionalmente las actividades sociales y económicas de la provincia e integren la urbanización urbana del Callao con el contexto metropolitano y regional, promoviendo un escenario de equilibrio con el menor grado de conflictos y fricciones espaciales, de manera de contribuir a la eficiencia funcional de la Provincia.

Sector Educación

· Contribuir a elevar el nivel educativo en la Región, a través del mejoramiento  del servicio educativo.

· Fortalecer el proceso de descentralización educativa.

Sector Cultura

· Fomentar el desarrollo de la cultura y el arte, con amplia participación de los actores sociales.

· Promover una cultura del desarrollo humano, de la concertación y la   co- responsabilidad de todos los ciudadanos.

Sector Salud y Bienestar Social

· Dotar de servicios de salud a la población que contribuya a elevar el nivel de bienestar de la población.
· Propiciar la participación social para la promoción de la salud.
Sector Recreación y Deporte

· Incentivar la promoción y difusión de actividades deportivas y recreativas en la Región Callao.
· Implementar  infraestructura deportiva que contribuya al desarrollo de destrezas y habilidades de los niños y jóvenes de la Región.

 VI. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS

A continuación, se identifican los siguientes problemas en la Región Callao:

PROCESO DE DESARROLLO Y POTENCIAL PRODUCTIVO 

En los últimos años la actividad productiva del Callao en términos generales presenta un lento proceso de crecimiento en relación a su potencial productivo. Su participación en el PBI es alrededor del 3 % en el período 1990-1992, sin embargo el PBI Lima- Callao representa alrededor del 53.5%  del total nacional en este mismo período. Esta participación se estima que en los últimos años no ha tenido mayores cambios sustantivos, porque el entorno macroeconómico nacional y regional no presenta variaciones que hagan presumir lo contrario.

La fuerza laboral de la PEA al correlacionarse con el lento crecimiento de la economía provincial, genera cuadros de desempleo y subempleo crecientes que afectan negativamente a la población, especialmente a los sectores urbanos con menores ingresos, localizados principalmente en el distrito de Ventanilla.

· La actividad industrial a pesar de su importancia relativa presenta evidentes limitaciones para su desarrollo, entre ellas destaca: la obsolescencia y la alta capacidad ociosa de sus instalaciones, debido a la recesión económica  imperante de los últimos años; a ello se suma la creciente contaminación ambiental que compromete el proceso de desarrollo humano sostenible del Callao.

· Las actividades agrícolas localizadas en el Distrito del Cercado del Callao cuentan con aproximadamente 1,200 ha.  de tierras en actual producción, las mismas que presentan problemas como la falta de planificación para la producción, pérdidas de tierras agrícolas para la expansión urbana, contaminación de agua de los ríos Rímac y Chillón, falta de saneamiento físico legal de la propiedad de la tierra, carencia de crédito y capacitación para la producción agropecuaria, principalmente.

· La minería en la Región es de pequeña escala, caracterizado por la pequeña minería y minería artesanal principalmente informal, actualmente las actividades mineras están referidas a la explotación de minerales no metálicos en las canteras ubicadas al noroeste del distrito de Ventanilla, las cuales según inspección de campo se evidencia que no son de buena calidad y sólo atiende a su mercado local de construcción.

· La actividad pesquera presenta una serie de limitaciones  por la confluencia de una serie de factores, entre los que destacan las políticas económicas adversas, el deterioro paulatino de la infraestructura productiva  y  de  comercialización, etc.

La flota pesquera artesanal, cuenta con poca capacidad de extracción, almacenamiento y carga, sus equipos de navegación son obsoletos y limitados, no puede buscar cardúmenes de especies de valor comercial. Tiene limitado acceso al crédito, no cuenta con las garantías requeridas, por lo que recurre a la actividad informal en condiciones desventajosas.

Por otro lado, es evidente la falta capacitación tecnológica orientada al uso de nuevos equipos, apoyo para la organización, constitución y gestión de micro y pequeñas empresas de producción y comercialización.

No puede dejar de mencionarse que, en el caso de la anchoveta, la disponibilidad de este recurso es significativamente menor que la que existía hace veinte años, antes de que fuera objeto de una sobre-explotación depredatoria.

La contaminación marina proviene de las acciones del hombre realizadas  directamente en el Océano, de las diversas operaciones que se llevan a cabo en la Costa, el manejo del ciclo hidrobiológico, y prácticas del suelo terrestre, tierra adentro.

POBLACIÓN Y NIVELES DE POBREZA

· A pesar del potencial productivo, el Callao muestra creciente disparidad socioeconómica, caracterizada por la existencia de sectores urbanos en condiciones de pobreza relativa cuyas carencias se reflejan en altas tasas de desnutrición y difícil acceso de la población a los servicios básicos de salud, educación, transporte y saneamiento urbano. 

· El mayor grado de pobreza extrema se ubica en el distrito de Ventanilla que alcanza el 2.1 %, según información del Mapa de Pobreza del año 1997, proporcionado por la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales del Ministerio de Economía y Finanzas.

· Los indicadores de desnutrición más altos están en Ventanilla con una tasa de 15.6 % y la población con menor acceso a postas médicas se ubica en La Perla con 16,775 habitantes.

· Por la presentación de áreas agrícolas y eriazas en proceso de ocupación, los distritos de Ventanilla y Callao registran los mayores indicadores de déficit de servicio de agua, desagüe y electricidad.

· El crecimiento poblacional de Ventanilla, principalmente de nuevos Asentamientos Humanos se debe a que la población que inmigra hacia este distrito, proviene de sectores de muy bajos ingresos, que son desplazados de otras áreas; crecimiento que se acelera con la ejecución del proyecto habitacional Pachacútec.

EQUIPAMIENTO URBANO

Equipamiento Educativo

· Existe una asimetría de  entre los egresados del nivel primario respecto a los que se encuentran en el nivel secundario, para proseguir estudios de mayor nivel. Asimismo, la tasa de crecimiento de la población con edad para asistir al nivel Inicial  se encuentra en reducción.
· La educación especial es de oferta reducida y concentrada.
· Se habilitan casonas antiguas para el funcionamiento de la infraestructura educativa de las instituciones públicas y privadas, por lo que no cumplen con las “Normas de Diseño de Instituciones Educativas” aprobado por el Ministerio de Educación, lo que compromete la seguridad de los alumnos en la eventualidad de un desastre natural.
· Las Instituciones Educativas en general, presentan carencia de aulas especiales y equipo para el desarrollo de laboratorios, computación y otros de uso para el aprendizaje técnico y educacional. Asimismo, los espacios deportivos son insuficientes.
· Los aspectos de recreación, deporte y acondicionamiento de espacios para actos cívicos, no cuentan con una asignación especial ni se ajustan a las normas de diseño mencionadas en el párrafo anterior.
· La ubicación de las Instituciones Educativas en los distritos de mayor población y extensión, se encuentran alejados de los centros principales, y se caracterizan por un medio ambiente húmedo y carentes de condiciones de salubridad e higiene, potencialmente agresivo para las vías respiratorias y digestivas de los menores.
Equipamiento de Salud

· No existe una cobertura de la demanda de los servicios de salud por parte del sector estatal, considerando que  el 95% de la población provincial corresponde a estratos socio económicos medio, bajo y muy bajo.
· Sólo el 40% del equipamiento de salud (hospital, centros de salud, etc) se encuentran implementados parcialmente o experimentan la falta de mobiliario médico y de personal capacitado en salud; por lo que su funcionamiento no compromete al 100% de la capacidad instalada.
· En relación a las áreas reservadas para equipamiento de salud, éstas en su mayoría no han sido respetadas y más bien fueron destinadas parcial o totalmente para otros usos como sucede en los distritos de Ventanilla y Carmen de La Legua- Reynoso.
Equipamiento de Recreación

· No se cuenta con la infraestructura recreativa necesaria, por lo que se evidencia: la falta de recreación tanto a nivel de Parques del Sector (17.69 Ha de déficit) como zonales, y la falta de instalación de equipo y de mantenimiento de los existentes. Asimismo se carece de un árgano de administración y control de las áreas reservadas para estos fines, que establezca políticas y diseñe las formas de financiamiento para su mantenimiento.

· Existe un déficit  de campos destinados al deporte recreativo. Los locales destinados para el deporte recreativo se encuentran en mal estado.

· El porcentaje del litoral destinado a playas de uso recreativo es mínimo debido a que gran parte son utilizados como botaderos de residuos sólidos, otras áreas tienen elementos contaminantes producidos por los colectores Callao y Comas, y otras por su conformación geográfica (acantilados).

Equipamiento de Turismo 

· El Callao no ha desarrollado servicios complementarios al sector turismo, puesto que  se cuenta con escasa infraestructura hotelera.

· La falta de infraestructura, el mejoramiento de la accesibilidad y del equipamiento complementario en las playas, no permite que estas sean atractivos turísticos.

· Las principales vías del Callao que se comunican con Lima Metropolitana no se encuentran acondicionadas urbanísticamente para dar paso a las actividades complementarias de la actividad turística.

Equipamiento de Comercialización de Productos Alimenticios

· El Mercado Central del Callao, localizado en la Av. Sáenz Peña en el Centro antiguo, presenta agudos problemas de tugurización y hacinamiento, que significan un peligro permanente en el caso de siniestros, así también presenta altos niveles de contaminación ambiental, lo que dificulta el tránsito y la limpieza de la zona.

SERVICIOS PUBLICOS

Sistema de Agua Potable y Desagüe

· Poblaciones con acceso limitado a los servicios de agua y desagüe, que se explica por el acelerado crecimiento de ocupaciones poblacionales a un ritmo más rápido que la instalación de nueva infraestructura; por la carencia de estudios de factibilidad de nuevas fuentes de agua en el corto plazo; existencia de aproximadamente   70 %  de la infraestructura de agua y desagüe en condiciones de antigüedad y obsolescencia; así como discontinuidad en la oferta del servicio de agua potable.
· Consumo de agua con niveles de contaminación, debido a contaminación del agua superficial por riego con aguas servidas del colector Comas y de las aguas no tratadas de los ríos Rímac y Chillón.
· Manejo inadecuado de la  infraestructura de almacenamiento de agua, focalizándose donde las zonas donde el abastecimiento se da a través de sistemas particulares administrados por la población mediante pozos artesanales de poca profundidad así como de surtidores no autorizados, los cuales se encuentran contaminados.
· Desagües sin tratamiento son arrojados al mar, 6.8 m3 / seg de aguas servidas se vierten en el mar de la provincia provenientes de los colectores Comas, Bocanegra y Centenario que traen las aguas de Lima y Callao.
Sistema de Energía Eléctrica y Sistema de Servicio Telefónico

· Aún existen algunos Asentamientos Humanos en el Callao, que viven en extrema pobreza y que no cuentan con estos servicios.

      Sistema de Limpieza Pública

· Gestión insuficiente  de los residuos sólidos, debido principalmente a la falta de mecanismos y procedimientos para una gestión adecuada del tratamiento de éstos; incompleta cobertura del servicio de limpieza pública; y malos hábitos de conducta de los diferentes agentes involucrados en la generación, transporte y disposición final de los residuos sólidos.

· Este problema se agudiza cuando se trata de residuos sólidos hospitalarios por sus características físico – químicas e infecciosas. Son evidentes problemas para la población debido entre otras causas a la falta de coordinación interinstitucional y el vacío en la normatividad para el manejo de residuos sólidos hospitalarios.

VIVIENDA

· El crecimiento de las viviendas es menor al aumento de la población en los últimos años; en muchos Asentamientos Humanos del Callao la población  vive en condiciones precarias, con edificaciones en proceso de obsolescencia y hacinamiento, en otros caos  no cuentan con viviendas de material noble.

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA

· La Provincia del Callao, a pesar de las notables ventajas comparativas que cuenta con respecto a otras provincias del país, presenta evidentes factores limitantes, tales como: un parque industrial parcialmente obsoleto, con apreciable capacidad instalada ociosa; capacidad aeroportuaria y portuaria con bajo nivel de eficiencia y competitividad a nivel internacional; elevada contaminación ambiental; congestión de los medios de transporte público y pesado, y creciente violencia social e inseguridad ciudadana.

MEDIO AMBIENTE

· Ocupación informal del territorio. Originado por la presión urbana, los altos niveles de pobreza en Asentamientos Humanos, la necesidad de viviendas, la descoordinación institucional, la baja productividad y rentabilidad agrícola y la falta de una política de vivienda entre otras.

· Déficit y manejo de las áreas verdes. Debido a la ocupación informal del territorio, el poco control de los espacios verdes urbanos que permiten ocupación para otros usos, limitados recursos para el mantenimiento de y habilitación de nuevas áreas residenciales en riesgo por factores naturales.

· La situación de agua y desagüe.  Existen tres problemas: poblaciones con acceso limitado a los servicios, infraestructura antigua y deteriorada y servicio discontinuo en algunas zonas.

· El consumo de agua con niveles de contaminación, debido a la contaminación de agua superficial por el riego con aguas servidas, el manejo inadecuado de infraestructura de almacenamiento de agua y el abastecimiento de agua mediante sistemas informales de camiones cisternas y surtidores con agua de mala calidad.
· Las aguas residuales domésticas, industriales y otras de alto contenido tóxico, que en su mayoría no son tratadas y son arrojadas al mar directamente.
· La gestión y manejo inadecuado de residuos sólidos domiciliarios, hospitalarios e industriales.

· La degradación ambiental de la calidad del aire y ruidos.

· La contaminación por el embarque de concentrados de minerales, de plomo, debido a la inadecuada infraestructura de ENAPU debido a que la maniobra se realiza a la intemperie permitiendo el traslado del material particulado a diferentes zonas y distancias por simple acción de los vientos.
· Los recursos naturales se encuentran deteriorados, contaminados y se pierden progresivamente.

· Contaminación de los ríos Rímac y Chillón

· Contaminación y pérdida de las áreas agrícolas, las cuales tienden a desaparecer debido al acelerado crecimiento urbano.

· La situación del litoral del Callao. Existen los siguientes problemas: contaminación por líquidos caudado por una fuerte descarga de emisores domésticos e industriales y contaminación microbiológica por los colectores con altos volúmenes de carga microbiana. Adicionalmente, la ubicación de la rada del Callao y el alto riesgo de un derrame de petróleo constituyen aspectos preocupantes.

· Existencia de conflictos de competencia en la gestión ambiental, debido a la descoordinación en las intervenciones que realizan los diferentes niveles de gobierno.
· Limitado control y vigilancia sobre las actividades contaminantes, que por número y/o envergadura, sobrepasan la capacidad de gestión y control de las instituciones encargadas de la supervisión y fiscalización.
· Débil conciencia, educación y cultura ambiental.

SEGURIDAD CIUDADANA

· Altos índices de delitos contra el patrimonio en sus diversas modalidades, en agravio de entidades comerciales, empresas públicas y privadas, turistas, comerciantes y transeúntes en general.

· Robo agravado de vehículos, utilización de vehículos robados para la comisión de otros delitos mayores.

· Tráfico y Consumo de drogas, lo cual se produce principalmente bajo la modalidad de micro comercialización de Pasta Básica de Cocaína, Clorhidrato de Cocaína y marihuana, en la vía pública, interior de domicilios y centros de diversión.

· El pandillaje juvenil, conformado por individuo de ambos sexos, con la comisión de delitos contra el patrimonio, la salud y la vida.

· Incremento de actos ilícitos calificados por el Código Penal como Faltas, comprenden un conjunto de delitos que por sus características no tienen una sanción drástica o que merezcan detención por parte de las autoridades.

· Se ha incrementado la prostitución clandestina, con una mayor participación de menores de edad en esta actividad.

DEFENSA CIVIL

· Existe riesgo de inundaciones fluviales que afecta a la población que vive en los alrededores de los ríos. Originado por:

· Ocupación informal en áreas de riesgo por desbordes de los ríos Rímac y Chillón.

· Débil cultura de prevención.

· Insuficientes vías de evacuación y zonas de refugio.

· La V Comandancia Departamental del Callao, del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, no cuenta con locales en adecuadas condiciones para su funcionamiento, se requiere la remodelación de las instalaciones de los locales existentes, los cuales a su vez  presentan una inadecuada infraestructura con riesgo potencial para el personal, máquinas y equipos.

VII. PROPUESTAS

Descentralización y Desarrollo Regional

· Gestionar el incremento del porcentaje de participación en renta de aduanas asignado a la Región Callao, considerando la mayor actividad comercial y de servicios que va a soportar el territorio chalaco a partir de la vigencia del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de Norteamérica y otros que se celebren. 

· Promover mecanismos de coordinación permanente  con el Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales a fin  de establecer sinergias territoriales - sectoriales

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

· Orientar y promover el acondicionamiento territorial de la Región Callao, en función de las unidades territoriales: Cono Norte, Callao Medio, Callao Sur y Callao Insular y de clasificación del suelo urbano, suelo urbanizable y suelo no urbanizable a fin de lograr una racional y equilibrada ocupación del suelo del territorio provincial.

· Aplicar la Zonificación y Reglamentación de los Usos del Suelo Urbano, como instrumentos de promoción y negociación para la ocupación, uso y renta del suelo, tendiendo a incentivar la inversión privada, empresarial y no empresarial, en el mercado inmobiliario.

· Promover la educación ambiental e incrementar el nivel de conciencia ambiental.

Satisfacción de las Necesidades Primarias

· Gestionar proyectos de inversión que permitan incrementar la producción de las fuentes de agua existentes y  crear nuevas, de modo que se consiga aumentar el volumen anual de agua producido para responder a la mayor demanda producto del incremento poblacional al 2011.

· Promover una mayor coordinación con SEDAPAL para una adecuada provisión  de agua potable y alcantarillado.

· Realizar estudios de factibilidad para la industrialización de la basura, empleando tecnologías propias de la realidad urbana del Callao.     

La Mujer, el Niño y la Juventud

· Diseño y puesta en práctica de un plan de formación en valores para la juventud, en el cual se resalte la importancia  y el valor del hogar, de la familia y del matrimonio.

· Establecer redes de protección social para mujeres, niños y jóvenes en casos de crisis o quiebra familiar.

Recreación y Deportes

· Establecer patronatos deportivos con el espíritu de fortalecimiento, integrados por miembros ligados a diversas actividades deportivas, favoreciendo las condiciones para ampliar el deporte y recreación en la Región Callao, desarrollando para tal efecto programas y actividades deportivas y recreativas a fin de lograr el desarrollo físico y emocional.

·  Impulsar certámenes y competencias deportivas  Ínter escolares e   ínter barriales conducentes a revalorar el espíritu deportivo del pueblo chalaco instituyendo  periódiodicamente  homenajes  a sus deportistas mas calificados  que con sus triunfos construyeron la identidad deportiva del primer Puerto.

Participación Ciudadana
· Instituir el desarrollo de capacidades del dirigente vecinal como una inversión insalvable en el Presupuesto  Regional. De modo que puedan participar con ventaja  en los distintos actos de co-gestión y vigilancia que la democracia participativa les demande.

· Contribuir a una adecuada administración de justicia.

Integración  y Relaciones Internacionales

· Impulsar un plan de alianzas estratégicas con ciudades portuarias de Latinoamérica, con el fin de incrementar el comercio, la producción y el desarrollo económico de la Región.

· Coordinar con organismos internacionales el otorgamiento de préstamos para la realización de diversos proyectos de desarrollo, pasantías e intercambio de estudiantes y el envío de profesionales para su capacitación respectiva en el extranjero.

Seguridad Ciudadana 

· Mejorar los sistemas de comunicación con la comunidad apoyando el establecimiento de una central telefónica a nivel regional, provincial y distrital buscando un canal de comunicación más efectivo entre las comisarías y las juntas de vecinos.

· Promover el desarrollo de la prevención y atención de desastres a través de los Comités de Defensa Civil, y la modernización del Cuerpo General de Bomberos del Callao. 

· Capacitar y concientizar a la población chalaca, en el diseño y ejecución de acciones de prevención y capacidad de respuesta antes, durante y después de desastres.

Ciencia y Tecnología

· Coordinar acciones conducentes a Integrar la universidad con la  empresa peruana, con la finalidad de aprovechar la tecnología  producida por la Región.

· Utilizar tecnologías Informáticas de comunicación para crear y ofrecer acceso al conocimiento general y especializado, que fomente la educación, la investigación y la creación, promoviéndose el establecimiento de una red de bibliotecas físicas y a través del uso masivo especializado del Internet.

.
Sector Agrario

· Lograr la rentabilidad y competitividad del agro en la Región Callao, con bajos costos de producción, productos inocuos y de calidad, mercados agrarios fortalecidos y desarrollados, organizaciones  agrarias modernas y eficientes. Promover las cadenas productivas. 

· Contribuir al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, para proteger el ambiente, convertirlo en un activo importante de la población rural y generar las condiciones para el desarrollo económico y social. Con especial atención en el aprovechamiento sostenible de los ríos Rímac  y Chillón.

Sector Pesquero

· Fomentar la preservación de la diversidad biológica, la calidad de su ambiente, la biomasa y los ecosistemas.

· Propiciar el mejoramiento de las condiciones higiénico-sanitarias y la adopción de un sistema que considere la calidad en las plantas de procesamiento y canales de distribución.  

· Mejorar la infraestructura de comercialización para el consumo humano.

Sector Energía y Minas

· Desarrollar la industria de los derivados del gas natural de Camisea, considerando la sustitución de los derivados del petróleo.

· Modernizar el servicio de alumbrado público en avenidas y vías principales satisfaciendo la demanda de seguridad del tránsito peatonal y vehicular en las arterias locales principalmente de las avenidas Néstor Gambetta, Venezuela y Zona Antigua del Callao.

Sector Industria y Artesanía

· Desarrollar conglomerados industriales de pequeña y mediana empresa en los sectores de carpintería, metal mecánica, confecciones, pesca artesanal y otros.  

· Mejorar la calidad y equipamiento de formación profesional y capacitación para el trabajo con apoyo de la cooperación internacional.

Sector Turismo

· Gestionar  la creación del Patronato del Callao

· Implementar circuitos turísticos, revalorando los monumentos históricos y zonas arqueológicas.

· Incentivar de manera sostenida la de turismo receptivo

Sector Comercio 

· Convertir al Callao en uno de los centros comerciales de servicios portuarios más competitivos del Pacifico Sur, con altos niveles de eficiencia, eficacia y seguridad en la atención de naves y  carga. 

· Brindar servicios e infraestructura de calidad en aeronavegación, garantizando la seguridad, eficiencia y regularidad de las operaciones aeronáuticas, en beneficio del comercio nacional e internacional. 

· Promover la puesta en valor de la Isla San Lorenzo con fines de puerto alterno o de servicios portuarios complementarios.

Sector Transportes y Comunicaciones

· Estructurar un sistema vial que procure la interrelación de la totalidad del territorio del Callao, integrando las áreas actualmente aisladas y dispersas, permitiendo un tránsito vehicular fluido y eficiente.

· Propiciar la integración del sistema vial provincial al contexto vial metropolitano, optimizando los actuales accesos, creando y reforzando los ejes viales de interrelación dentro del área urbana del Callao.

Sector Educación

· Gestionar Iniciativa legislativa que autorice el empleo del Fondo Educativo PRA ampliando el destino del mismo, hacia infraestructura  y tecnología educativas.
· Implementar, modernizar y equipar la Infraestructura educativa y deportiva Regional

· Coordinar la ejecución de un convenio con Servicios Industriales de la Marina  (SIMA) con el objeto de desarrollar las capacidades en la Región Callao.

Sector Cultura

· Promover la difusión masiva y popular del arte en todas sus manifestaciones artísticas tanto tradicionales como modernas, comprometiendo la inversión privada en esta tarea.

· Promover la creación de escuelas privadas de gestión cultural, así como de conservación y restauración del patrimonio, para disponer de los profesionales necesarios en las diversas actividades culturales.

Sector Salud y Bienestar Social

· Ejecutar el  Programa Médico de Barrio dirigido a satisfacer de modo inmediato la demanda de salud en el nivel I de los servicios de curación, diagnóstico, prevención y promoción de la salud, democratizando y acercando la oferta de salud pública a los sectores urbanos marginales, mediante convenios que permitan contar con profesionales CERUM en cada lugar del Callao..

.

· Promover una nutrición adecuada en la población del Callao.

· Atender a las personas afectadas por la contaminación del plomo.
Sector Recreación y Deporte

· Instituir los Sábados del Deporte en la Región Callao, gestionando la restitución  oficial del curso de Educación Física en la planes de estudios de educación pública.   
· Recuperar la infraestructura deportiva estatal incluida la escolar y  construir a nivel regional nuevas instalaciones deportivas de uso pública polivalente, con participación del sector privado.
Plan Operativo Institucional





Presupuesto Participativo


Presupuesto Institucional





Programa de Desarrollo Institucional





Plan Estratégico Institucional 


(PEI)





Plan Regional de Desarrollo de Capacidades Humanas





Plan de Competitividad Regional





Programa de Promoción e Inversiones y Exportaciones Regionales





Plan de Desarrollo Regional Concertado





NIVEL


REGIONAL








PAGE  
41

_1028363726

